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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa publi- 
Cac'ón en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se dispone 
"tra c°sa (articulo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado por Decreto 
e3,de mayo de 1974).

'"mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 58.852

Recaudación de Tributos 
del Estado

ZONA 3.' DE LA CAPITAL

Subasta de bienes muebles

|ll)ns? de Gregorio Salinas, Recauda- 
dei C * r.*bulos del Estado de la Zona 3.a 

a capital de Zaragoza;
s?ber: Que en el expediente ejecu- 

de i^^’nistrativo de apremio número 759 
se s¡ 5’ Mué por esta Zona de Recaudación 
bona.,Ue ,contra la deudora “Aridos Lis- 
^ciaí Por débitos de Seguridad 
'985 COrrespondientes al ejercicio de 
dad d eJmP°rtando por principal la canti- 
las d»^ ^3^8-439 pesetas, más 475.686 pese- 
^■00o P°r de recar8° de apremio y 
gasto^ pesetas presupuestadas para costas y 
con Riendo el total de 2.904.125 pesetas, 
l4d0 eCha de oclubre de 1985 se ha dic- 

n el mismo la siguiente

tiaSd Vldencia. — Ultimadas las diligen- 
1 ^enes6 embar8°, tasación y depósito de los 

^Udn embargados en este expediente a la 
' 9ura'a* rn*smo “Aridos Lisbona", S L., 

'os, De esla haya satisfecho sus descubier- 
Púb|¡^°cédase a la venta de aquéllos en 

1 lot3 Subasta» clasificados o distribuidos 
i^glamS conforme al artículo 136 del 

n-eni0 8enera* de Recaudación, seña- 
*98$ Fa *a misma e' d'3 19 de noviembre 

' a las 17.00 horas, en las oficinas de 
^ite vCcaudación, observándose en su trá- 
articui rea**zación las prescripciones de los 

'37 y 138 de dicho Regla- 
Reglas 80,81 y 82 de su Instrucción.

v 'Muese esta providencia a la deu- 
^dos a depositario de los bienes embar- 

^unciese al público por medio de 
^cahd la forma acostumbrada. — El 
. V endador.»
m *a  de cuanto se ordena
‘ ^'"ese °v’dencia que antecede, se publica 

nte anuncio de subasta y se advierte

a las personas que deseen licitar en dicha 
subasta lo siguiente:

Primero. Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote número 1. Un camión, matrícula 
Z-78.388. Tasación, 300.000 pesetas. Tipo 
de subasta, 200.000 pesetas.

Lote número 2. Una furgoneta, matrícula 
Z-99.732. Tasación, 100.000 pesetas. Tipo 
de subasta, 66.666 pesetas.

Totales: Tasación, 400.000 pesetas. Tipo 
de subasta, 266.666 pesetas.

Segundo. Que los bienes se encuentran 
depositados en poder de don Ramón 
Arroyo Roldán, con domicilio en calle San 
Antonio María Claret, número 46, de esta 
ciudad, donde podrán ser examinados.

Tercero. Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta fianza, al 
menos, del 20 por 100 del tipo de aquélla, o 
del lote o lotes a los que interese licitar, 
depósito que se ingresará en firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no hacen efec
tivo el precio del remate, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que incurran por los 
mayores perjuicios que sobre el importe de 
la fianza originare la inefectividad de la 
adjudicación.

Cuarto. Que la subasta se suspenderá, 
antes de la adjudicación, si se hace efectivo 
el pago de los descubiertos.

Quinto. Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de los bie
nes, o dentro de los cinco días siguientes, la 
diferencia entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

Sexto. Que en caso de no ser enajena
dos los bienes en primera o segunda 
subasta, se celebrará almoneda durante los 
tres días hábiles siguientes al de la ultima
ción de la subasta.

Séptimo. Por este anuncio se advierte a 
los acreedores hipotecarios o pignoraticios, 
forasteros o desconocidos, de tenerlos por 
notificados con plena virtualidad legal por 
medio del presente anuncio. ,

Octavo. Que los licitadores, al tiempo 
del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo 
nombre facilitarán en el acto de la entrega

del remate, a fin de que pueda otorgarse el 
documento de venta directamente a favor 
del cesionaro.

Noveno. Que la mera participación en 
la subasta implica la plena aceptación de 
las bases de la misma y sus efectos.

Zaragoza, 28 de octubre de 1985. — El 
Recaudador, Alfonso de Gregorio.

SECCION QUINTA
Núm. 58.863 ‘

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

SERVICIO DE LICENCIAS

Ignorándose el domicilio de don José- 
María López Bel. se le pone de manifiesto 
el expediente en la manera señalada en el 
apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, que señala: 
«Cuando los interesados en un procedi
miento sean desconocidos o se ignore su 
domicilio, la notificación se hará por medio 
de anuncio en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de su último domicilio y en 
el" “Boletín Oficial del Estado” o de la 
provincia.»

Habida cuenta que no ha podido ser 
notificado personalmente el acuerdo que 
literalmente dice lo siguiente:

«La Muy Ilustre Comisión Permanente, 
por resolución del día I de junio de 1982, 
acordó conceder a don José-Maria López 
Bel licencia de obras para acondiciona
miento de local sito en calle Leopoldo
Romeo, número 2, condicionándolo 
cumplimiento de lo siguiente:

Primero. El suministro de agua

al

se
realizará por sistema de contador.

Segundo. Todas las instalaciones 
fontanería deberán realizarse de acuerdo

de

con la Orden del Ministerio de Industria 
relativa a normas básicas para instalaciones 
interiores de agua.

Tercero. Justificación del cumplimiento 
de la Ordenanza municipal 5.5.7.2. sobre

M.C.D. 2022
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ventilación, así como de la 5.5.7.2. sobre 
ventilación de aseos.

Cuarto. A la realización de una puerta 
de emergencia, opuesta a la de acceso 
normal.

Quinto. Previamente a la apertura de la 
actividad, deberá solicitar la correspon
diente inspección del Departamento de 
Prevención de Incendios, a través del 
Excmo. Ayuntamiento, a fin de comprobar 
la instalación realizada.»

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1985. — 
El Alcalde-Presidente. — P. S. M.: El 
Secretario general.

Núm. 58.864

Ignorándose el domicilio de don José 
B. Gil Moreno, se le pone de manifiesto el 
expediente en la manera señalada en el 
apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Pro-

cedimiento Administrativo, que señala: 
«Cuando los interesados en un procedi
miento sean desconocidos o se ignore su 
domicilio, la notificación se hará por medio 
de anuncio en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de su último domicilio y en 
el “Boletín Oficial del Estado" o de la 
provincia.»

Habida cuenta que no ha podido ser 
notificado personalmente el acuerdo que 
literalmente dice lo siguiente:

«La Alcaldía Presidencia, por resolución 
de 12 de abril de 1985, acordó resolver la 
petición de baja por el concepto de ocupa
ción de vía pública mediante andamio en 
avenida de América, número 75, formulada 
por don José B. Gil Moreno, conforme a 
los términos expuestos en el informe emi
tido por la Administración de Rentas y 
Exacciones, de fecha 25 de marzo de 1985, 
que dice lo siguiente:

Primero. Dar de baja a efectos tributa-
rios, desde el día I de julio de 1979, el

Núm. 58.862

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de 17 de octubre de 
1985, acordó declarar la admisión y exclusión de solicitudes formu
ladas para adjudicación de cincuenta licencias del servicio público 
de autotaxis, clase A), cuya relación de admitidos por orden de 
antigüedad y de excluidos por los motivos que en cada caso se 
indican es la siguiente:

1. Admitidos:
Número
de orden Nombre y apellidos

Dias 
de antigüedad

andamio sito en avenida de América, 75.2
nombre de don José B. Gil Moreno.

Segundo. Anular los recibos númer"' 
536.247, 536.248, 539.975, 541.103, 545.9 0- , 
547.221,550.503, 556.164,561.835, 563.5H- 
565.814. 567.625, 568.419, 570.396, 37.479
37.480, 46.526, 53.561, 56.613, 63.Uy- 
66.112 y 69.512, girados por la instalacio^ 
que nos ocupa y que hacen referencia 
efectos tributarios. En el caso de que hubi 
ran sido abonados uno o parte de los rec^ q 
bos indicados, procederá su reintegro, i dad ।

Don | 
de- 
su p
Hac 

m0I! ^agis

cuyo efecto el interesado deberá presen1 
el recibo o recibos originales en la Adm*’11’1 
tración de Rentas o Exacciones, tram*taj0 
dose a tales efectos el expediente regula" 
en los artículos 248 y siguientes del vige"
Reglamento de Haciendas Locales.»

Lo que se hace público a los efed 
oportunos. c¡

Zaragoza, 12 de septiembre de 1985. 
Alcalde-Presidente. — P. S. M.: El Sed 
tario general.

Número
de orden . Nombre y apellidos

‘ Dias  j  a . de antigü^*

Julián 
l|tut0

2
3
4
5
6
7
8
9

10

12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45

Pedro Estella Borao............ .  
Fermín García Gascón ........ 
Bienvenido Marco Bueno ... 
Clemente Ruiz Sánchez........  
Florentino Paredes Ortega .. 
Pío-Lucio Benito Alcalde ... 
Jesús Baquedano Hernández 
Jorge Roca Tubau ................. 
Rafael Blas Hijazo ................  
Alberto Bórdelas Sanagustín 
Pedro Montañés Serrano ... 
Lucas Pérez Pérez ................ .
Tirso Artal Tomás ................ 
Ramón Montalbán Royo ... 
José R. Isarría Segura.........  
José E. Valero Sendra.......... 
Marcelino Sikale Piquito ... 
Basilio Col! Gállego.............. 
Juan-José Ortín Fraile .......  
Javier Lecina Lecina ............  
Mariano Brunet Puértolas .. 
Julián Pérez Pérez ................  
Manuel Solanas Bello .........  
José A. Pérez Sicilia ............  
Gabriel Machín Sanz............  
Manuel Pozo Reyes.............. 
Fernando Sáez-Benito Rivera 
Juan Osuna Moral................  
Carlos Monzón Fajó ............  
Miguel D. Bernad Sierra .... 
Francisco Busto Castañeda . 
Fernando Castro Pastora ... 
José-María Nicolás Aldea ... 
Benjamín Julián del Val .... 
Gregorio Casorrán Baldovín 
Alfredo Artal Alloza ............  
Santos Roche Planas............  
José Muñoz Aguilar ............. 
Francisco J. Martínez Iranzo 
Antonio Pena Aznar ............  
José-María Pérez Gimeno .. 
Juan Carmona Cabello ......... 
José-Luis Foronda Casasús . 
Pascual Santamaría García . 
Manuel Cabestré Gutiérrez ..

3.359 
3.321
3.286 
3.224
3.149 
3.132 
3.100
3.098 
2.989 
2.974
2.964 
2.955 
2.909 
2.875 
2.864 
2.832 
2.832 
2.821 
2.799 
2.740 
2.648 
2.547 
2.533 
2.403 
2.402
2.361 
2.344 
2.272
2.228 
2.228
2.140 
2.072
2.032 
2.032
2.025
2.008
2.004
2.003 
1.924
1.923
1.923
1.863 
1.858
1.854
1.841

46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76

II.

Luis Prade Rico ......................  
Valentín BaHano de León .... 
Felicísimo Lagunas Pardo ... 
Daniel Malo Sánchez ............  
Mariano Morón Capapé........  
José-María Lardiés Ortas .... 
Félix Domínguez Gómara ... 
Francisco J. Isarre García .... 
José Royo Lázaro ...................  
Jorge Ballesteros Muñoz......... 
Francisco Paracuellos Carod . 
Angel Gimeno Gil ...................  
Miguel E. Blasco Martínez ... 
Benjamín Figueroba Figueroba 
José Paricio Berdiez ............... 
Adolfo López Novella ............. 
Angel García Gómez ............... .
Miguel A. Perdiguero Martínez 
José E. Ochoa Palá ................. .
Benjamín Millán Cristóbal .... 
Carlos Pascual Bielsa ............  
José-Luis Pérez García ............  
Miguel A. Ruiz Sánchez .......... 
José Vallés Belloc....................... 
Teodoro Calvo Gómez ............  
José L. C. Morón Capapé .... 
José Gracia Colás .....................  
Roberto Palacios Aznar ..........  
Julio Marín Gimeno .................  
José Beltrán Alfonso .................  
Javier García Fernández ..........

Excluidos:

692 
685 
677 
655 
593 
579 
557 
503 
498 
487 
482 
402 
375 
299 
286 
272 
254 
248 
232 
106 
088 
061 
019 
880 
699 
551 
495 
465 
419
354 
159

otros,, 
seha 
llva, c
i
oliár 

8 o vá 
Jegur 
;egur

1 José 
cihpn 
ne?

, % 
deber 
juicio 
e^pr, 
Pasar

Ad 
^nte

Deere 
As

"Pane 
Y

empr 
rad0 
Oh e|

1 Se

I. Luis Julián Casamayor, por no haber transcurrido los 
años que establece el artículo 14, párrafo d), del Reglan3" 
Nacional de Servicios Urbanos e Interurbanos de Transpon 0 
Automóviles Ligeros, desde la transmisión de la licencia nun* 
234 de autotaxis, clase A), de que era titular. . per-

2. Venancio Romero Blasco, por no haber presentado e I 
miso municipal de conductor, certificado de inscripción y c° ¿e 
ción a la Seguridad Social y certificado acreditativo de careo 
antecedentes penales.

enLo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto $ e 
artículo 10 del Reglamento Nacional de los Servicios 
Interurbanos de Transporte en Automóviles Ligeros de 1 6$ 
marzo de 1979, al objeto de que los interesados y las asociad 6 
profesionales de empresarios y trabajadores puedan alegar10 
estimen procedente, en defensa de sus derechos, en el P'ag0]e- 
quince días siguientes a la publicación de este anuncio en el 
tín Oficial" de la provincia. ■ ■ j

Zaragoza, 22 de octubre de 1985. — El Alcalde acciden1 
P. S. M.: El Secretario.

Don 
de 
y$
He

•Píen 
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a, 75,a
Núm. 57.673

úmero5 
45.91 > 
63.517'
37.47'

alacio" 
meia a 
hubie- 

3s reci- 
:grO’ a 
»sen^r । 
imir1*5' 
.mitá"' 
guiad» 
vigente

efectos
5. -El j 

Secre-

)ias 
«igüe^íL

692 
685
677 
655
593 
579
557 
503
498 
487
482 
402
375 
299 
286 
272
254

Magistratura de Trabajo 
número 1

“n Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
e Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
u Provincia;

||A^e saber: Que en autos números 
*.8-l9 de 1985, que se tramitan en esta

> dad8lLtralura’ en reclamación de incapaci- 
I jU|-, *aboral transitoria, a instancia de 

tjtuan Giménez Fontana y otro, contra Ins- 
olr 0 Nacional de la Seguridad Social y 
SehS' rOn fec^a de 1- de octubre de 1985 
l¡Vaa dictado sentencia cuya parte disposi- 

literalmente, dice asi:
Juliá3 r ^ue estimo *as demandas de 
g0 y? J1ménez Fontana y Alejandro Domin- 
8eeu yUez’ contra Instituto Nacional de la 

1 Sepur^aci Social, Tesorería general de la 
Josépd Social y contra la empresa de 
e^p * uyalón Lacasa, y condeno a la 
he? ^Sa a Mue abone al actor señor Jimé- 

¿ pesetas y al actor señor 
^bcr.^0 J 14.988 pesetas, cuyas sumas 

1 juic¡0a.3nlicipar la entidad gestora, sin per- 
empr de su derecho de repetición contra la 
pasareSa’ Condenándose a ambos a estar y 

AdJ1^ Csta declaración.
seme ie.'tase a *as Partes que contra la pre- 
con|nreso*Ución no cabe recurso alguno, de 

con el artículo 153 del Real 
As¡ qeyde 13 de junio de 1980.

tiana pOr esta mi sentencia lo pronuncio, 
, Ydoyfirmo.»
I Cll1Pre3ra que s*™8 de notificación a la 

rado pSa de José Puyalón Lacasa, en igno- 
en e| un^dero, se inserta el presente edicto 

I)a । o'ctín Oficial’’ de la provincia.
i *985 °pn Zaragoza a 17 de octubre de 

^1 Ser ' Magistrado, Benjamín Blasco. 
‘ cretario.

248 
232 
106 
088 
061 
019 
880 
699 
551 
495 
465 
419 
354 
159

«dín 
meo1; 
r(e en 
jmer°

;1 Per' 
ot'7^ 
cerde

.ene' 
in°a 16 d6 
piones 
lo qae zo d^ 
•Bol6'

enta1-

1 b Núm. 58.504
de pCnjamín Blasco Segura, Magistrado 
V ii, rabaJo de la número I de Zaragoza 
yHSaU Provincia;

^ient^ .Saber: Que en mérito del procedi- 
^guja de apremio número 3.319 de 1979, 

I Por dékC°ntra Fernando Laguna Salueña, 
^do i. llOs de Seguridad Social, he acor- 

Q1^ Vrnta en pública subasta de los bie- 
^iciap, Ueron publicados en el “Boletín 
ltcha nde la provincia número 209, de 
Púnier 3 de septiembre de 1983, anuncio 

49-430, valorados en 1.311.000 

^todi*. ^*enes se hallan depositados bajo la 
Stiieir de Fernando Laguna Salueña, con 
de> >o en Parque Roma, E-4, núm. 4 D, 
^aragoza. H

I C*A de^*>3sla se celebrará en la sala audien- 
Magistratura de Trabajo el pró-

) Slt nv - d£ noviembre, a las 10.00 horas 
^hana, siendo preciso depositar el 

C la lasación para participar en la 

pdbasta tiene el carácter de única, con 
Novisi^'ones, y se hará adjudicación 
?ejornnal de los bienes subastados al 
ión Postor que cubra el 50 % de la tasa- । deposite en el acto-el 20% del 

^.ber n de la adjudicación. Caso de no 
| ¿''’iiina Stor en *as expresadas condiciones 

ti^itihaen la Pr*mera licitación se abrirá a 
>p0) ación la segunda, sin sujeción a 

y1,lriai (in e"a se hará adjudicación provi- 
u eráU^ *Os bienes al mejor postor, que 

| ''PortpPositar en el acto el 20 % del 
de la adjudicación. El deudor

puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Con relación ai derecho de traspaso se 
advierte que el propietario dél local tiene 
un plazo de treinta días para ejercitar el 
derecho de tanteo que le concede la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, y que el rema
tante viene obligado a permanecer en el 
local sin traspasarlo el plazo mínimo de un 
año, destinándolo durante ese tiempo, por 
lo menos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejercitando el arrendatario.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, insértese en el “Boletín 
Oficial” de la provincia para que sirva de , 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.505

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.128 de 1984, 
seguido contra Eduardo 1 obías Cadena, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan: ,

Un camión marca “Barreiros", matrícula 
Z-5225-F; valorado en 600.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Eduardo 1 obías Cadena, con 
domicilio en Bretón, 46, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 15 de noviembre, a las 10.00 horas 
de su mañana, siendo preciso depositar el 
20 % de la tasación para participar en la 
misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 4 de septiembre de 
1985. _ El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 57.363
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 11.624 

de 1985, instados por Manuel Cortés Gui
jeño, contra “Comercial de Pavimentos y 
Revestimientos", S. A., en reclamación de 
cantidad, se ha dictado la sentencia “in 
voce” con el siguiente

«Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la demandada “Comercial de Pavimentos y 
Revestimientos”, S. A., a que abone la can
tidad de 179.849 pesetas, más el 10 % en 
concepto de mora, sirviendo la firma de la 
presente acta de notificación en forma.

Contra la presente resolución no cabe 
más recurso que el de suplicación por que
brantamiento de forma, el que deberá 
anunciarse en el plazo de cinco días, con los

requisitos y condiciones propios de tal 
recurso. Si recurriere la condenada será 
indispensable que presente resguardo acre
ditativo de haber consignado en el Banco 
de España el importe de la condena, y en la 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja la cantidad de 2.500 pesetas en la 
cuenta que esta Magistratura tiene abierta 
bajo el título “recursos de suplicación". 
Con ello se dio por terminado este acto, 
quedando notificadas las partes y firman 
después de su señoría y conmigo, de lo que 
doy fe. — Benjamín Blasco Segura. — 
José-Luis García Ezcurdia.» (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Comercial de Pavimentos y Re
vestimientos", S. A., en ignorado paradero, 
insértese la presente cédula en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 16 de octubre de 1985. — El 
Secretario, José-Luis García.

Núm. 57.674

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos número 9.937 

de 1985, que se tramitan en esta Magistra
tura en reclamación de cantidad, a instan
cia de Manuel-Mario Pobes Serra, contra 
“Volumen. Diseño y Decoración”, S. A., 
con fecha 15 de octubre de 1985 se ha dic
tado la sentencia cuya parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice así:

«Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por Manuel-Mario Pobes Serra, 
contra “Volumen, Diseño y Decoración’. 
S. A., en reclamación por cantidad, debo 
declarar y declaro que ésta adeuda al actor 
y por los conceptos que se reclaman, por lo 
que debo condenar y condeno a la referida 
empresa al pago de la cantidad de 426.659 
pesetas, más el 10 % en concepto de interés 
por demora.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Contra la presente resolución cabe recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse dentro del 
término de cinco días, a contar desde la 
notificación de la presente sentencia, con 
los requisitos establecidos en el texto articu
lado de Procedimiento Laboral de 13 de 
junio de 1980, manifestando el Letrado que 
ha de formalizarlo.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Volumen, Diseño y Decora
ción”, S. A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de octubre de 
1985. - El Magistrado, Benjamín Blasco. —• 
El Secretario.

Núm. 57.676

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos número 11.399 

de 1985, que se tramitan en esta Magistra
tura, en reclamación de incapacidad labo
ral transitoria, a instancia de Concepción 
Molina Velasco, contra “DMSA Zara
goza”, S. A., y otros, con fecha 14 de octu
bre de 1985 se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice 
así:

«Fallo: Que estimo la demanda formu
lada por Concepción Molina Velasco. con
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tra “DMSA Zaragoza”, S. A., y contra el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, y 
condeno a la empresa a que abone a la 
actora 64.076 pesetas por incapacidad 
laboral transitoria del período reclamado, 
cuya cantidad deberá anticipar la entidad 
gestora, con reserva del derecho de repeti
ción contra la empresa codemandada. Con
tra la presente resolución no cabe recurso 
alguno. _

Con ello se dio por terminado este acto, 
quedando notificadas las partes y firman 
después de su señoría y conmigo, de lo que 
doy fe. — Benjamín Blasco Segura. — El 
Secretario, José-Luis García.» (Firmados y 
rubricados.)

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “DMSA Zaragoza", S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 17 de octubre de 
1985. El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario. José-Luis Gárciz.

Núm. 57.828

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos número 12.355 

de 1985, que se tramitan en esta Magistra
tura, en reclamación de desempleo, a ins
tancia de Víctor Rubio Rodríguez, contra 
“Industrias Frigoríficas Aragonesas", 
S. C. L., con fecha 16 de octubre de 1985 se 
ha dictado la sentencia cuya parte disposi
tiva, copiada literalmente, dice así:

«Fallo: Que estimo en parte la demanda 
de Víctor Rubio Rodríguez, contra Insti
tuto Nacional de Empleo y contra la 
empresa “Industrias Frigoríficas Aragone
sas". S. C. L., y declaro el derecho de! 
actor a percibir durante quince meses la 
prestación de desempleo, con una base dia
ria de 2.485 pesetas por día, condenando a 
la parte demandada a estar y pasar por esta 
declaración, absolviéndola del resto.»

Contra la presente resolución cabe recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse dentro del 
término de cinco días, a contar desde la 
notificación de la presente sentencia, con 
los requisitos establecidos en el texto articu
lado de Procedimiento Laboral de 13 de 
junio de 1980, manifestando el Letrado que 
ha de formalizarlo.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Industrias Frigoríficas Aragone
sas", S. C. L., en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 57.826
En cumplimiento de lo acordado por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 1 en autos seguidos bajo el número 
14.027 de 1985, instados por María-Cruz 
Esteban Monterde, contra la empresa 
“Calzados de! Duero", S. L., en reclama
ción de despido, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, número 2, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 18 de noviembre de 
1985, a las 10.00 horas, advirtiéndole que si 
no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada “Calzados del Duero", S. L., se 
inserta la presente cédula de citación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 21 de octubre de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 57.832

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 5.514 de 1982, 
seguido contra Femando-Julio Olalla Ro
mero, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Un coche marca “Seat”, modelo 1.430, 
matrícula Z-4682-D. Valorado en 240.000 
pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Femando-Julio Olalla Rome
ro, con domicilio en la calle Bolivia, 
número 83, tercero, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 13 de diciembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
del bien subastado al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda, 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudi
cación del bien al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar el bien o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de octubre de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. El 
Secretario.

Núm. 58.521

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 5.798 de 1983, 
seguido contra Julio A. Jaime Sala Rodrigo, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan: •

Un compresor de 10 kilos de presión, 
marca “Jun-Air"; valorado en 15.000 pe
setas.

Un grupo de cuatro pistolas (dos grapa- 
doras y dos clavadoras), acondicionadas 
por aire, marca “Atro"; en 24.000.

Una sierra circular, marca “Metabo”, 
con bancada de 50; en 45.000.

Dos taladros eléctricos, marca “Bosch”, 
de 220 V, manuales; en 10.000.

Una sierra de cinta, marca “Wolkraf”; en 
60.000.

Un cepillo para madera, marca “Wolk
raf”, con bancada de 50, eléctrico; en 
86.000.

Una máquina ingleteadora, eléctrica, 
marca “Stayer”, portátil; en 15.000.

Total, 225.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Julio A. Jaime Sala Rodrigo, 
con domicilio en Corona de Aragón, 52, 
principal D, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 13 de diciembre, a las 10.00 horas

de su mañana, siendo preciso depositar i 
20 % de la tasación para participar en 
misma. ( „

La subasta tiene el carácter de única, 
dos licitaciones, y se hará adjudicac'^ 
provisional de los bienes subastados^ 
mejor postor que cubra el 50 % de ta^e| 
ción y deposite en el acto el 20 % 
importe de la adjudicación. Caso de 
haber postor en las expresadas condici0 
mínimas en la primera licitación se.ab? a 
continuación la segunda, sin sujecio 
tipo, y en ella se hará adjudicación Pr” 6 
sional de los bienes ai mejor postor, 
deberá depositar en el acto el 20 % f 
importe de la adjudicación. El ^eUe[). 
puede en el acto liberar los bienes o pres ¡ 
tar persona que mejore la postura hecha^

Dado en Zaragoza a 18 de octubrecr0, 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blas 
El Secretario.

Núm. 58.522
Don Benjamín Blasco Segura, Magis11"^ 

de Trabajo de la número I de Zarag 
y su provincia; .• I
Hace saber: Que en mérito del P1^0.^. 

miento de apremio número 1.824 de 
seguido contra Juan Pons Tambán, P , 
débitos de Seguridad Social, he acorei $ 
la venta en pública subasta de los bt 
que a continuación se expresan: . |01

Un automóvil marca “Talbot", m0 
“Horizón”, matrícula Z-6885-0; valor 
en 380.000 pesetas. . .Jo

Dicho vehículo se halla depositado 
la custodia de Juan Pons tambán, , 
domicilio en paseo del Muro, 31, de Eje | 
los Caballeros (Zaragoza). ,jen- 

La subasta se celebrará en la sala au , 
cia de esta Magistratura de Trabajo e P 
ximo día 13 de diciembre, a las 10.00 n e| i 
de su mañana, siendo preciso deposi 
20 % de la tasación para participar e 
misma. , • , ce11

La subasta tiene el carácter de única- fl 
dos licitaciones, y se hará adjudica 
provisional de los bienes subastad 
mejor postor que cubra el 50 % de1’̂  
ción y deposite en el acto el 20 /o n0 
importe de la adjudicación. Caso d nCs । 
haber postor en las expresadas cond'C* p ¡ 
mínimas en la primera licitación se aa 
continuación la segunda, sin sujeC1 oVi- | 
tipo, y en ella se hará adjudicación P 
sional de los bienes al mejor P05^ d6* 
deberá depositar en el acto el 20 
importe de la adjudicación. El de .. 
puede en el acto liberar los bienes o pr 
tar persona que mejore la postura hec

Dado en Zaragoza a 18 de octsc0' 
1985. — El Magistrado, Benjamín B 
El Secretario.
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Núm. 58.523
■

Don Benjamín Blasco Segura, 
de Trabajo de la número I de Za
y su provincia; c(ji-
Hace saber: Que en mérito del PrO|9g4. 

miento de apremio número 608 de pOf 
seguido contra Manuel García Franc • 
débitos de Seguridad Social, he 
la venta en pública subasta de los 
que a continuación se expresan: , m

Un torno cilindrico, marca “Dix ’ ,as. 
entre puntos; valorado en 500.000 pe |3

Dicho bien se halla depositado > (.q í 
custodia de Manuel García Franc 
domicilio en calle Madrid, 19, de 
(Zaragoza).
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cía a subasta se celebrará en la sala audien- 
x¡ de e,sta Magistratura de Trabajo el pró- 
de s° d'a de diciembre, a las 10.00 horas 
2o p? mañana, siendo preciso depositar el 
mis^ade 13 tasación para ParticiPar en la 

do^V11^35.13 l*ene e* carácter de única, con 
Drn\ ICItac‘Ones’ y se hará adjudicación 

isional de los bienes subastados al 
ción F postor 9ue cubra el 50 % de la tasa- 
imn deP°s*te cn e* acto el 20 % del 
hab de *a adjudicación. Caso de no 
tilín'F ?ostor en 'as expresadas condiciones 
contmaS e" *a Primera licitación se abrirá a 
lipolnUaC'°n *a segunda, sin sujeción a 
s¡on’. ? e"a se hará adjudicación provi- 
dehf-d •dc *os bienes al mejor postor, que 
¡m ra depositar en el acto el 20 % del 
PUedrlC de *a adjudicación. El deudor 
lar ne Cn C* act0 **berar los bienes o presen- 

baíiS°na mej°re *a postura hecha.
•985 d° Cn ¿aragoza a 18 de octubre de 
E| ^ec| E* Magistrado, Benjamín Blasco.

Núm. 58.520
benjamín Blasco Segura, Magistrado 

rabajo de la número I de Zaragoza 
u Provincia;

■HienT6 Saber: Que en mérito del procedi- 
SeeUi 1° de apremio número 3.113 de 1982, 
pOr ।.(^. contra “Bronces Gracia", S. L., 
dado p tos de Seguridad Social, he acor
les o a Venta en pública subasta de los bie- 

(j^Ue a continuación se expresan:
en dc e°mpresor marca “Josval”; valorado 

^■000 pesetas.
I')s taladros marca “Iba-15"; en 50.000. 
Ui í^dro marca “Delfos”; en 18.000. 
ii' bombo de pulir; en 35.000.

Pulidora de 8 CV; en 200.000.
Caa Pulidora de 4 CV; en 100.000.
Unatr- Podras de esmerilar; en 32.000. 
(j a 'Üadora marca “Lema"; en 80.000.

I2o()(l*(),ronzadora marca “Tejero-250"; en

6 |)Oote tornill°s para bancos de trabajo; en

-?4 

bien
de'/ 

:S=t»,

taladro portátil; en 3.000.
^•OOO desbarbadora marca “Radial"; en

cn 5n?s*erra de cinta, marca "Samur-S-300"; 
¿o.ooo.

“Cau horno de fundir, a gasóleo, marca 
Se"”; en 80.000.
(j c° aspiradores de 0,25 CV; en 40.000. 

il artesa de 16 x I metros; en 20.000. 
bancos de trabajo, de diferentes 
en 9.000.

Yían grupo de soldadura eléctrica, marca 
[¿230-A"; en 40.000.

>itne,s pilas de baño, de 100 x 50 x 50 cen- 
¿raOs; en 10.000. . .

i X |v drenta y ocho cajas de fundir, de 88 
y x *8 centímetros; en 30.000.

I ^^¡"ttiséis cajas de fundir, de 57 x 96 x 10 
V^^ros; en 22.000.

cehii ni*°cho cajas de fundir, de 85 x 54 x 12 
Vatros; en 21.000.

tm/bte cajas de fundir, de 80 x 42 x 
O stros; en 13.000.

cajas de fundir, de 60 x 67 x 
D tetros; en 7.000.

CtntiC?" Cajas de fundir, de 76 x 84 x 
Tetros; en 3.000.

^.^'nta cajas de fundir, de 93 x 78 x 
Vatros; en 27.000.
|vnticuatro cajas de fundir, de 84 
(vatímetros; en 16.000.

i ’Si caias dc fundir, de 81 x 41 
tetros; en 6.000.

10

10

10

10

30

18

x

x

Veintiocho cajas de fundir, de 90 x 40 x 10 
centímetros; en 20.000.

Ciento veinte cajas de fundir pletina, de 
34 x 21 x 6 centímetros; en 37.000.

Cuarenta y nueve cajas de tundir, de 30 
x 30 x 20 centímetros; en 27.000.

Trescientas cajas de fundir, de varias 
medidas; en 60.000.

Treinta cajas de fundir, de 56 x 27 x 18 
centímetros; en 16.000.

Total, 1.306.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Alejandro-Francisco Gracia 
Domingo, con domicilio en Camelia, sin 
número, nave B, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas 
de su mañana, siendo preciso depositar el 
20 % de la tasación para participar en la 
misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 
1985. El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.514

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 11.671 de 1983, 
seguido contra Jesús Pérez Moliner, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un vehículo marca “Siata", matrícula 
Z-8160-J; valorado en 200.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Jesús Pérez Moliner, con 
domicilio en Baltasar Gracián, 13, de Zara
goza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas 
dc su mañana, siendo preciso depositar el 
20 % de la tasación para participar en la 
misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 28 de octubre de 
1985. - El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.515

Don Benjamín Blasco Segura. Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio números 7.742 de 1981 
y 5.590 de 1982, seguido contra Luis Sanz 
Marcobal, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se expresan:

Un televisor en color, marca “Sanyo”, de 
26 pulgadas; valorado en 50.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Kelvinator", de 
una puerta; en 8.000.

Una lavadora automática, marca “Balay”; 
en 18.000.

Total, 76.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Luis Sanz Marcobal, con 
domicilio en San Vicente de Paúl, 36, prin
cipal. de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas 
de su mañana, siendo preciso depositar el 
20 % de la tasación para participar en la 
misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 19 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.517

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio números 7.431 de 1982 
y 10.644 de 1982, seguido contra “Trans
portes Maijó", S. L., por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Un camión marca “Barreiros”, modelo 
300 Turbo, de cuatro ejes, con matrícula 
CS-14I9-F; valorado en 1.850.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Miguel Maijó Tramunt, con 
domicilio en Maella (Zaragoza).

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas 
de su mañana, siendo preciso depositar el 
20 % de la tasación para participar en la 
misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 

M.C.D. 2022



3398 2 noviembre 1985 B. O. P. Zaragoza.--N>>

deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.518

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 8.590 de 1982, 
seguido contra Ricardo Izquierdo Planas, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un televisor en blanco y negro, marca 
“Lavis", de 23 pulgadas; valorado en 10.000 
pesetas.

Una cocina mixta, marca “Balay"; en 
7.000.

Una estufa de butano; en 2.000.
Un transformador para televisor y una 

mesita de televisor; en 5.000.
Una mesa de fórmica, tipo cocina; en 

1.000.
Cuatro sillas tapizadas; en 2.000.
Un armario de cocina; en 20.000.
Un armario de dormitorio, de cuatro 

cuerpos; en 20.000.
Tres lámparas de luz tipo foco; en 1.500.
Una mesita de noche; en 1.000.
Un armario metálico, con espejo; en 

2.000.
Dos cortinas grandes, de color blanco y 

azul; en 16.000.
Total, 87.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Ricardo Izquierdo Planas, con 
domicilio en San Eloy, 52, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas 
de su mañana, siendo preciso depositar el 
20 % de la tasación para participar en la 
misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de octubre de 
1985. El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.519

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 4.231 de 1983, 
seguido contra José-Antonio Carrizosa 
Grueso, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se expresan:

Un televisor en blanco y negro, marca 
“Philips", de 23 pulgadas; valorado en 
10.000 pesetas.

Una librería de madera, de 2,70 por 2 
metros; en 45.000.

Un tresillo tapizado en skai marrón, 
compuesto de dos sillones y un sota; en 
21.000.

Total, 76.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de José-Antonio Carrizosa Grueso, 
con domicilio en Martín Cortés, 14, terce
ro C, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas 
de su mañana, siendo preciso depositar el 
20 % de la tasación para participar en la 
misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.527

Magistratura de Trabajo 
número 2

«Autos número 2.468 de 1985. — Sen
tencia número 434 de 1985. Acta. — En 
la ciudad de Zaragoza a 3 de junio de 1985. 
Siendo la hora señalada en las presentes 
actuaciones para la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso, se cons
tituye en audiencia pública el limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia, don Federico 
García-Monge y Redondo, con asistencia 
del Letrado que refrenda.

Llamadas las partes comparecen el actor 
Alfonso Cebolla Baldomcro, asistido de la 
Letrada doña Sofía Bernardo Rodenas, y el 
Fondo de Garantía Salarial, representado 
por el Letrado don Claudio J. Mañes Mar
tínez, no compareciendo la parte deman
dada, a pesar de estar citada en legal forma, 
por lo que su señoría acordó proseguir las 
actuaciones con su incomparecencia, cele
brándose el acto de juicio al no ser posible 
el interno de conciliación, y

Fallo: Que debo de condenar y condeno 
a la parte demandada José Gregorio 
Miguel a que abone al actor Alfonso Cebo
lla Baldomcro la cantidad de 141.316 pese
tas, más el 10 % de dicha suma en concepto 
de mora, sirviendo la firma de la presente 
acta de notificación en forma, y absolver al 
Fondo de Garantía Salarial por carecer de 
legitimación pasiva.

Con ello se dio por terminado este acto, 
quedando notificadas las partes y firman 
después de su señoría y conmigo, de que 
doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa de José Gregorio Miguel, se 
inserta el presente edicto en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 23 de octubre de 
1985. - El Secretario.

Núm. 58.539
«Autos número 12.133 de 1984. -’p 

tencia número 950 de 1984. — Acta. " J 
la ciudad de Zaragoza a 16 de octubre
1984. — Siendo la hora señalada en las 
sentes actuaciones para la celebración 
los actos de conciliación y juicio, en । 
caso, se constituye en audiencia públ1C 
limo, señor Magistrado de Trabajo o 
número 2 de Zaragoza y su provincia. 
Federico García-Monge y Redondo, 
asistencia del Letrado que refrenda. .

Llamadas las partes comparece la ac , 
Marta Peiró Murillo, asistida del Letr 
don Juan-Antonio Díaz Serrate, no co ( 
pareciendo la parte demandada, a pos3 
estar citada en legal forma, por lo 
señoría acordó proseguir las actuacio , 
con su incomparecencia, celebrándose^ 
acto de juicio al no ser posible el intent 
conciliación, y , J

Fallo: Que debo de condenar y con 
a la parte demandada “Cerámicas 
rez”, S. A., a que abone a la actora M 
Peiró Murillo la cantidad de 131.494 p 
tas, más el 10 % de dicha suma en conCgnlc 
de mora, sirviendo la firma de la PreS 
acta de notificación en forma. (o

Con ello se dio por terminado 
quedando notificadas las partes y *irn ll( 
después de su señoría y conmigo, de 
d°y fe.» . ciéH

Y para que conste y sirva de notiiic» 
a la empresa “Cerámicas Alvarez", S. 
inserta el presente edicto en el “Boletín 
ciar’ de la provincia. je

Dado en Zaragoza a 24 de octubr 
1985. - El Secretario.

Núm. 58.540

Ejecución número 436 de 1985.
Ejecutante: Carlos Hernando Graci ■ 
Ejecutado: Jesús Gimeno Gascón.
«Providencia. — Magistrado limo. 

García-Monge y Redondo. - - En Zar' S ; 
a 5 de octubre de 1985. Dada cui 
accediendo a lo solicitado, al darse lo g y 
supuestos previstos en los artículos 
209 del texto articulado de Procedió 
Laboral de 13 de junio de 1980, sedesp^sll 
ejecución de la sentencia de autos y, 
consecuencia, a tenor de lo estableo* 
los artículos 210 y siguientes del.0^- 
texto, cítese a las partes para que oo 
rezcan ante esta Magistratura el 8i 
noviembre de 1985, a las 11.00 h°^ 
objeto de ser examinados los hechos |) 
cretos de la no admisión invocada, o 
advertencia de que si no comparec*er ^jo- 
trabajadores se archivarán estas ac 
nes sin más trámite. y6. x

Lo mandó y firma su señoría. Doy 
Ante mí, el Secretario.» rca^11

Y para que conste y sirva de nolin sc 
a la empresa de Jesús Gimeno 
inserta el presente edicto en el “Bolc 
cial” de la provincia. hfe

Dado en Zaragoza a 5 de octu
1985. - El Secretario.

de

Núm. 57.825
Magistratura de Trabaj0 

número 3
Cédula de citación- ------------------- of 61

En cumplimiento de lo ordenado 
limo, señor Magistrado de I {ab| 
número 3 en autos seguidos bajo e
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0 de 1985-3, instados por Ignacio Marti- 
|Cz López, contra el Instituto Nacional de 
a Seguridad Social y otros, en reclamación 
e Seguridad Social, y encontrándose la 

.Apresa demandada “Ferbetón”, S. L., en 
gnorado paradero se le cita para que com
parezca en la sala audiencia de esta Magis- 

atura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
t¡UlTlero 2, de esta capital), al objeto de asis- 
r al acto de juicio que tendrá lugar el día 

ad ■ ^*c*embre de 1985, a las 9.00 horas, 
Vlrtiéndole que si no compareciere le 

dere-h C* Perju*c*° a hubiere lugar en 

den para que s*rva de citación a la empresa 
andada “Ferbetón", S. L., se inserta la 

ser|te cédula de citación en el “Boletín 
Clal de la provincia.

J-aragoza a 14 de octubre de 1985. - El 
terciario.
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Núm. 57.827

Cédula de citación

llm n cu™Phmiento de lo ordenado por el 
aiím señ°r Magistrado de Trabajo de la 
604^° en autos seguidos bajo el número 
La de 1985-3, instados por Gregorio 
•ru ^erdejo, contra la empresa “Cons- 

piones Electromecánicas Laiglesia”, 
y e en reclamación de contrato de trabajo, 
¡o ncontrándose la empresa demandada en 
cOn?rad0 Paradero se le cita para que 
1V| parezca en la sala audiencia de esta 
p¡l g|slratura de Trabajo (sita en plaza del 
de-r’ n.úmero 2, de esta capital), al objeto 
ei asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
ha,a 4 de diciembre de 1985, a las 10.20 
le n38’ advirtiéndole que si no compareciere 
der r,aráe* perjuicio a que hubiere lugar en 

yC °-
demPara que s*rva de citación a la empresa 
nic- a?dada “Construcciones Electromecá- 
cédds Laiglesia", S. L., se inserta la presente । u|a de citación en el “Boletín Oficial" de 
provincia.
Sf^aragoza a 14 de octubre de 1985. El 
Otario.

3pae13 
o d6,(o

Núm. 58.041 
6| h

,ino. señor Magistrado de Trabajo de la 
mero 3 de Zaragoza y su provincia; 

eh^ace saber: Que en autos que se tramitan 
19^la Magistratura con el número 605 de 

- a instancia de Leandro Novales 
de (Ura Y otro, contra “Industria Aragonesa 
de । municaciones", S. A., sobre contrato 
han»a^a-Í0’ se ha dictado sentencia cuya 

dispositiva dice:
“in voce”. — Vistos el ar-

1 de| r? *-214 del viente Código Civil, 4 y 29 
■ diSnts^atuto de los Trabajadores, y demás 

posiciones de aplicación...
Ihíj 0: Que debo condenar y condeno a 

1 $ AUstria Aragonesa de Comunicaciones",
’ a que abone a Leandro Novales 

*a cant*dad de 120.994 pesetas y a 
I54 ^'Felipe Cobos Bozal la cantidad de 
lid' 11 pesetas, más el 10 % de dichas can-

S en concePto de indemnización por

ci6hPara 9ue asi consle y sirva de notifica- 
j de0 a la demandada “Industria Aragonesa 
, ^Comunicaciones", S. A., por encon- 
I he?6 en ignorado paradero, se inserta el 
I edicto en el “Boletín Oficial" de la 

°bv‘ncia.
I:.l en Zaragoza a 14 de octubre de 1985. 

agistrado de Trabajo. — El Secretario.

Núm. 58.040

El limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 1.050 
de 1984, a instancia de Pedro Dorado 
Miguel, contra Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, Tesorería general de la 
Seguridad Social y contra la empresa 
“Maquinaria y Metalurgia Aragonesa", 
S. A., sobre Seguridad Social, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por Pedro Dorado Miguel, con
tra Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Tesorería general de la Seguridad 
Social y contra la empresa “Maquinaria y 
Metalurgia Aragonesa", S. A., debo absol
ver, como absuelvo, a los demandados de la 
pretensión deducida en juicio.»

Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la demandada “Maquinaria y Meta
lurgia Aragonesa", S. A., por encontrarse 
en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 7 de octubre de 1985. 
El Magistrado de Trabajo. — El Secretario.

Núm. 58.530
En cumplimiento de lo ordenado por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 3 en autos seguidos bajo el número 
895 de 1985-3, instados por Alfredo Bachi
ller Vinuesa, contra la empresa “Aluminios 
Aragón", S. L., en reclamación de despido, 
y encontrándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que com
parezca en la sala audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en la plaza del 
Pilar, 2, de esta capital) al objeto de asis
tir al acto de juicio que tendrá lugar el 
próximo día 11 de noviembre, a las 11.00 
horas, adviniéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada “Aluminios Aragón”, S. L., 
insértese la presente cédula en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 21 de octubre de 1985. - El 
Secretario.

Núm. 58.046

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

seguidos en esta Magistratura con el 
número 168 de 1984, a instancia de María- 
Victoria Alastuey Lizalde y otros, contra 
Andrés Díaz Alesanco, por cantidad, se ha 
dictado providencia de 30 de septiembre de 
1985 del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta. En vista de la naturaleza 
de los bienes embargados en los presentes 
autos, se nombra a don Fernando Fuentes 
Rodrigo perito para la tasación de los mis
mos, y hágase saber al ejecutado, a fin de 
que en el plazo de segundo día designe otro 
por su parte, bajo apercibimiento de tenerle 
conforme con el nombrado, y procédase a 
continuación por el perito o peritos a acep
tar y jurar el cargo, emitiendo dictamen 
sobre el valor de dichos bienes. Líbrese al 
efecto cuantos despachos sean necesarios.

Lo mandó y firma su señoría lima. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que así conste y sirva de notifica
ción al demandado Andrés Días Alesanco, 

por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 30 de septiembre de 
1985. — El Magistrado de Trabajo, Hera
clio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 58.531

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 3 en autos seguidos bajo el número 
825 de 1985-3, instados por Azucena Tarra- 
són Pastor, contra la empresa de Juan 
Candado Gil, en reclamación de despido, y 
encontrándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que com
parezca en la sala audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en la plaza del 
Pilar, 2, de esta capital) al objeto de asis
tir al acto de juicio que tendrá lugar el 
próximo día 6 de noviembre, a las 11.30 
horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere tugaren 
derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada de Juan Candado Gil, insértese 
la presente cédula en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Zaragoza a 17 de octubre de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 58.538

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 3 en autos seguidos bajo el número 
874 de 1985-3, instados por Alberto Subías 
Rodríguez, contra la empresa de Fernando 
Antoñanzas Rubio, en reclamación de des
pido, y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en la plaza 
del Pilar, número 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el próximo día 6 de noviembre, a las 
11.00 horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada de Fernando Antoñanzas Ru
bio, insértese la presente cédula en el “Bole
tín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 23 de octubre de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 57.361

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 167 de 

1985, seguidos a instancia de Vicente Pérez 
Blasco y otros, contra “Manufacturas 
Blasco", S. L., sobre cantidad, con fecha 8 
de octubre de 1985 se dictó sentencia que en 
su parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice:

«Que estimando la demanda interpuesta 
por Vicente Pérez Blasco, Raimunda Ro
mero Manso y María-Pilar Bravo Domé- 
nech, contra la empresa “Manufacturas 
Blasco”, S. L., sobre salarios, debo conde
nar y condeno a la referida empresa a que 
satisfaga a los actores las siguientes canti
dades: 281.075 pesetas, a Vicente Pérez
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Blasco; 163.744 pesetas, a Raimunda Romero 
Manso, y 159.473 pesetas, a María-Pilar 
Bravo Doménech, más el 10 % de dichas 
cantidades del interés anual de las mismas.» 
mismas.»

Y encontrándose la demandada “Manu
facturas Blasco”, S. L., en ignorado para
dero, se inserta el presente en el “Boletín 
Oficial" de la provincia para que sirva de 
notificación de sentencia.

Zaragoza, 16 de octubre de 1985. — El 
Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. — 
El Secretario.

Núm. 58.036

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia; ■
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 353 de 1985, seguidos a instancias 
de Jesús Algueró Callizo, contra “Cons
trucciones Mequinenzanas”, S. A., en recla
mación por cantidad, con fecha 25 de sep
tiembre de 1985 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de Procedi
miento Laboral, en relación con el artículo 
919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra “Cons
trucciones Mequinenzanas”, S. A., proce
diendo al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 54.227 
pesetas de principal, según sentencia de 7 
de septiembre de 1985, más la de 10.000 
pesetas presupuestadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los artícu
los 1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada “Cons
trucciones Mequinenzanas", S. A., en igno
rado paradero, se inserta el presente en el 
“Boletín Oficial" de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de octubre de 1985. 
El Magistrado, Emilio Molíns. — El 
Secretario.

Núm. 58.037

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 376 de 1985, seguidos a instancias 
de Santiago Allué Jabonero y otros, contra 
“Ficopsa”, en reclamación por despido, 
con fecha 16 de octubre de 1985 se ha dic
tado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de Procedi
miento Laboral, en relación con el artículo 
919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra “Ficopsa”, 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 15.963.460 pesetas de principal, según 
sentencia de 21 de septiembre de 1985, más 
la de 100.000 pesetas presupuestadas provi
sionalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada “Ficopsa”, 
en ignorado paradero, se inserta el presente 
en el “Boletín Oficial” de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de octubre de 1985. 
El Magistrado, Emilio Molíns. — El 
Secretario.

Núm. 58.038

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 375 de 1985, seguidos a instancias 
de Antonio Escribano Ñuño y otros, contra 
Angel Pavía Martínez, en reclamación por 
cantidad, con fecha 15 de octubre de 1985 
se ha dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de Procedi
miento Laboral, en relación con el artículo 
919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra Angel 
Pavía Martínez, procediendo ai embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para cubrir 
la cantidad de 360.801 pesetas de principal, 
según sentencia de 23 de julio de 1985, más 
la de 35.000 pesetas presupuestadas provi
sionalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose el demandado Angel 
Pavía Martínez, en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial" de 
la provincia para que sirva de notificación 
al mismo.

Dado en Zaragoza a 15 de octubre de 1985. 
El Magistrado, Emilio Molíns. - El 
Secretario.

Núm. 58.043

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura, seguidos bajo el 
número 528 de 1985, a instancias de 
Gabino Berdejo Zamora, contra “Caoba, 
Artesanía de la Madera", S. A., en recla
mación por cantidad, con fecha 15 de octu
bre de 1985 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; el anterior escrito, únase a 
los autos de su razón, y, como se pide, se 
decreta el embargo preventivo sobre bienes 
propiedad de la empresa “Caoba, Artesa
nía de la Madera", S, A. Se decreta el 
embargo del sobrante y resultante de la 
subasta celebrada el pasado día 7 de octu
bre, en la Magistratura de Trabajo núm. 5, 
en autos ejecutivos número 144 de 1985, 
en cuantía suficiente para cubrir la canti
dad de 100.233 pesetas de principal, más la 
cantidad de 10.000 pesetas presupuestadas 
para costas, sin perjuicio de su liquidación; 
líbrese a tal efecto el correspondiente 
exhorto.»

Y encontrándose la empresa demandada 
“Caoba, Artesanía de la Madera", S. A., 
en ignorado paradero, se inserta el presente 
en el “Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 15 de octubre de 1985. 
El Magistrado, Emilio Molíns. — El 
Secretario.

Núm. 58.045
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistra^ 

de Trabajo de la número 4 de Zarag07 
su provincia; I
Hace saber: Que en autos tram*ta^efo 

esta Magistratura, seguidos bajo el nu jj 
820 de 1985, a instancias de Yol■ 
Tabuenca Abanto, contra “Club 
Bohalar”, S. A., y otro, en reclamación 
cantidad, con fecha 18 de octubre de 
se ha dictado providencia que, copiada 
raímente, dice: jo

«Dada cuenta; la anterior plica, devu 
sin cumplimentar, únase a los autos g 
razón, y estando la empresa demanda 
ignorado paradero, cítese a la misn1 
medio de edictos que se fijen en los sil¡p 
costumbre y se publiquen en el 
Oficial” de la provincia; cítese al f on 
Garantía Salarial, según previene 01 .^1 
tículo 143, párrafo 2.Q, del texto reiun 3 
de la Ley de Procedimiento Laboral, P 
que comparezca el próximo día 
noviembre, a las 10.15 horas, a la ce. ¡¿o. 
ción de los actos de conciliación y J , 
con las advertencias y prevenciones lega ,a.

Y encontrándose las empresas dem । 
das “Club Camping Bohalar", S- a'ra. 
“Nuevo Hábitat”, S. A., en ignorado P 
dero, se inserta el presente en el “p° 
Oficial" de la provincia para que sir 
notificación y citación a las mismas. gj

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 
El Magistrado, Emilio Molíns. 
Secretario.

Núm. 58.052

Don Emilio Molíns Guerrero, ¡ 
de Trabajo de la número 4 de Zarag
su provincia; . .v(lS
Hace saber: Que en autos ejec ¡a$ 

número 379 de 1985, seguidos a ms 
de Jesús Gómez Morte y otro, L .j, 
“Enjusa”, S. L., en reclamación por 
dad, con fecha 18 de octubre de ,9",¡¡eí81' 
dictado providencia que, copiada 
mente, dice: sü

«Dada cuenta, únase a los autos af. 
razón, y a tenor de lo establecido en jj. 
tículo 200 del texto refundido de ri 
miento Laboral, en relación con el a . ^0 
919 de la vigente Ley de Enjute^1* a", 
Civil, despáchese ejecución contra “E J b¡g- 
S. L., procediendo al embargo de slaC8Ji' 
nes en cuantía suficiente para cubrir ¿fl 
tidad de 237.086 pesetas de pr*’10’^^ n1^ 
sentencia de 14 de septiembre de 19 ’ vi' 
la de 20.000 pesetas presupuestadas^ sü 
sionalmente para costas, sin perjuic* 
liquidación en el momento Pr0CCfan ge^ 
tuno, siguiendo en la traba el orde jel-1 
lado en los artículos 1.447 y sigu*^ 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil- 
para ello los despachos precisos.»^ .üSa'-

Y encontrándose la demandada cl 
S. L., en ignorado paradero, se >n: pf<r 
presente en el “Boletín Oficial’ a 
vincia para que sirva de notifica 
misma. He

Dado en Zaragoza a 18 de octubre f.
El Magistrado, Emilio Molm8- 
Secretario.

Núm. 58.053 ,

Don Emilio Molíns Guerrero, 
de Trabajo de la número 4 de Za 
su provincia; . utiy^
Hace saber: Que en autos /j^ancia> 

número 378 de 1985, seguidos a i
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de Mana-Soledad Rodrigo Pascual y otros, 
contra “Gespapel", S. A., en reclamación 
Por cantidad, con fecha 17 de octubre de 
■985 se ha dictado providencia que, copiada 
lteralmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
■"azón, y a tenor de lo establecido en el ar- 
■culo 200 del texto refundido de Procedi- 

^•ento Laboral, en relación con el artículo 
•9 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 

n'p1,*’ despáchese ejecución contra “Gespa- 
P. > S. A., procediendo al embargo de sus 
o'enes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 887.636 pesetas de principal, 

sentencia de 30 de septiembre de 
9^5, más la de 80.000 pesetas presupues- 
adas provisionalmente para costas, sin per- 

Jdicio de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 y 
^guíenles de la vigente Ley de Enjuicia- 

lento Civil; líbrense para ello los despa- 
hos precisos.»
.„encontrándose la demandada “Gespa- 

in ' A.,. en ignorado paradero, se। Serta el presente en el “Boletín Oficial" de
Provincia para que sirva de notificación a 

a misma.
pi^^Oen Zaragoza a 17 de octubre de 1985.
- Magistrado, Emilio Molíns. - El 
^^retario.

Núm. 58.054

Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
dc Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su Provincia;

es^Ce saber: Que en autos tramitados en 
■ a Magistratura, seguidos bajo el número । _ de 1985, a instancias de Carmelo 

. dmente Gil y otro, contra “Aragonesa de 
c¡ .anutención”, S. A., y otro, en reclama- 
0°n P°r indemnización, con fecha 15 de 
c more de 1985 se ha dictado la sentencia 
dice* PartC dispositiva, copiada literalmente, 

Du ^allo: Que estimando la demanda inter- 
\Zj,esta Por Carmelo Lafuente Gil y Antíoco 

ardell Guardia, contra la empresa “Ara- 
indnesa . de Manutención", S. A., sobre 
a । ernnizaciones, debo condenar y condeno 
acr referida empresa a que satisfaga a los 

fres las siguientes cantidades:
2 Carmelo Lafuente Gil, 105.885 pesetas. 

npf1 Antíoco Vilardell Guardia, 40.554 
osetas.
re?*0 Se ^ace ningún pronunciamiento con 
qyPecto al Fondo de Garantía Salarial, al । e se ha emplazado a los solos efectos de 
d P'evisto en el artículo 143, párrafo 2.e, 

. texto refundido de la Ley de Procedí- 
Laboral.»

(je x^feontrándose la empresa “Aragonesa 
/Manutención", S. A., en ignorado para- 

Ofi°’ s,o inserta el presente en el “Boletín 
hnrr81' de la provincia para que sirva de 

Jucación a la misma.
El M^° en taragoza a 15 de octubre de 1985. 
Pl ¿Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns.

1 Secretario. "

Núm. 58.259
Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

e ••"abajo de la número 4 de Zaragoza 
su provincia;

núm"106 sa^er: Que en autos ejecutivos 
dejer? 380 de 1985, seguidos a instancia 
“Vin°S^"Luts Aranda Terraz y otros, contra 
siónC?nt '' S- e interventores suspen

de pagos, en reclamación por canti

dad, con fecha 18 de octubre de 1985 se ha 
dictado providencia que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de Procedi
miento Laboral, en relación con el artículo 
919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra “Vin- 
cent”, S. A., procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para cubrir 
la cantidad de 4.257.225 pesetas de princi
pal, según sentencia de 30 de julio de 1985, 
más la de 100.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la empresa demandada 
“Vincent", S. A., e interventores suspen
sión de pagos en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial" de 
la provincia para que sirva de notificación a 
los mismos.

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 
1985. _ El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 58.266
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 382 de 1985, seguidos a instancia 
de José-Pedro Aranega Inglés y otros, con
tra “Sebali", S. L., en reclamación por 
indemnización, con fecha 19 de octubre de 
1985 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de Procedi
miento Laboral, en relación con el artículo 
919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra “Sebali”, 
S. L., procediendo al embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 1.243.252 pesetas de principal, 
según sentencia de 26 de julio de 1985, más 
la de 100.000 pesetas presupuestadas provi
sionalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la empresa demandada 
“Sebali", S. L., en ignorado paradero^ se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial de 
la provincia para que sirva de notificación a 
la misma.

Dado en Zaragoza a 19 de octubre de 
1985 _ El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 58.267

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 381 de 1985, seguidos a instancia 
de María-Carmen Dolado Botija y otro, 
contra “Deporte y Confort , S. A., en 
reclamación por rescisión de contrato, con 
fecha 19 de octubre de 1985 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el ar

tículo 200 del texto refundido de Procedi
miento Laboral, en relación con el articulo 
919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra “Deporte 
y Confort", S. A., procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 2.052.404 pesetas de 
principal, según sentencia de 23 de sep
tiembre de 1985, más la de 100.000 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.»

Y encontrándose la empresa demandada 
“Deporte y Confort”, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el “Bole
tín Oficial" de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 19 de octubre de 
1985. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. - El Secretario.

Núm. 58.268
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura, seguidos bajo el número 
757 de 1985, a instancias de José Alquézar 
Oliete y otro, contra José A. Morer Millán, 
en reclamación por despido, con fecha 21 
de octubre de 1985 se ha dictado providen
cia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; hallándose cerrado el 
domicilio de la empresa demandada, se 
suspenden los actos señalados para el día 
de hoy, fijándose de nuevo para su celebra
ción el próximo día 21 de noviembre, a las 
once horas. Cítese nuevamente a las partes 
en legal forma, con las advertencias y pre
venciones legales, citándose a la empresa 
demandada por medio de edictos que se 
fijen en los sitios de costumbre y se publi
quen en el “Boletín Oficial" de la provincia.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de José-Antonio Morer Millán en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el “Bole
tín Oficial" de la provincia para que sirva 
de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 21 de octubre de 
1985. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 58.269

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza; 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura, seguidos bajo el número 
817 de 1985, a instancias de Justo Conti
nente García y otro, contra José-Antonio 
Morer Millán, en reclamación por canti
dad, con fecha 22 de octubre de 1985 se ha 
dictado providencia que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta 
sin cumplimentar, únase a los autos de su 
razón, y estando la empresa demandada en 
ignorado paradero, cítese a la misma por 
medio de edictos que se fijen en los sitios de 
costumbre y se publiquen en el “Boletín 
Oficial" de la provincia; cítese al Fondo de 
Garantía Salarial, según previene el articu
lo 143, párrafo segundo, del texto refun
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
para que comparezca el día 23 de enero de 
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1986, a las 10.15 horas, a la celebración de 
los actos de conciliación y juicio, con las 
advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de José A. Morer Millán en ignorado para
dero, se inserta el presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia para que sirva de 
notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 22 de octubre de 
1985. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 58.541

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de I rabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 823 de 

1985, tramitados en esta Magistratura a 
instancia de Salvador Benito Gutiérrez, 
contra “Transportes Centauro”, S. A., y 
“Centro de Gestión Comercial", S. A., en 
reclamación de rescisión de contrato, con 
fecha 10 de septiembre de 1985 se ha dic
tado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior 
demanda, en reclamación por rescisión de 
contrato, formulada a instancia de Salva
dor Benito Gutiérrez, contra “Transportes 
Centauro”, S. A., y otra, regístrense y fór
mense autos. Se señala el día 19 de noviem
bre de 1985, a las 10.45 horas, para la cele
bración, en única convocatoria, de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso; cítese a 
las partes con la advertencia de que los 
actos señalados no podrán suspenderse por 
la incomparecencia de las demandadas, asi 
como que los litigantes han de concurrir a 
juicio con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse. Se declara pertinente 
la prueba propuesta y lo manifestado en los 
restantes otrosíes.»

Y encontrándose la empresa demandada 
“Transportes Centauro", S. A., en igno
rado paradero, se inserta el presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 10 de septiembre de 
1985. - - El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario. .

Núm. 58.542

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura, seguidos bajo el número 
278 de 1985, a instancia de Pilar Ambroj 
Pina y otras, contra “Confec”, S. L, y otro, 
en reclamación por cantidad, con fecha 21 
de octubre de 1985 se ha dictado providen
cia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por haber sido propuesto 
el proveyente, en prórroga de jurisdicción, 
en la Magistratura de Trabajo de Huesca, 
se suspenden los actos señalados para el día 
13 de noviembre de 1985, a las 11.00 horas, 
fijándose de nuevo para su celebración el 
día 15 de noviembre de 1985, a las 8.30 
horas. Cítese nuevamente a las partes en 
legal forma, con las advertencias y preven
ciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada 
“Confec”, S. L., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial” de 
la provincia para que sirva de notificación y 
citación.

Dado en Zaragoza a 21 de octubre de 
1985. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 58.055

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 369 de 1985, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Santiago Rodrigo 
Sánchez y otros, contra “Manufacturas 
Blasco”, S. L., en reclamación por canti
dad, con fecha 21 de octubre de 1985 se ha 
dictado providencia que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta, únase. Se decreta el 
embargo de los vehículos matrículas 
Z-4780-E y Z-94.982, propiedad de la ejecu
tada. Líbrense los despachos pertinentes a 
la Jefatura de Tráfico.»

Y encontrándose la ejecutada “Manufac
turas Blasco", S. L., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el “Boletín Oficial" 
de la provincia para que sirva de notifica
ción a la misma.

Dado en Zaragoza a 21 de octubre de 1985. 
El Magistrado, Emilio Molíns. — El 
Secretario.

Núm. 57.362

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación

Por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo, en autos seguidos bajo el número 68 
de 1985, instados por Angel Vitaller Menyu 
y otro, contra la empresa “Construcciones 
y Proyectos Aragoneses", S. A., en recla
mación de cantidad, se ha dictado en fecha 
10 de octubre de 1985 sentencia con el 
siguiente fallo:

«Que debo condenar y condeno a “Cons
trucciones y Proyectos Aragoneses", S. A., 
a que abone a Angel Vitaller Menyu y a 
Víctor del Río Pelegay, a cada uno de ellos, 
115.488 pesetas por los conceptos salariales 
reclamados, más otro 10 % de interés por 
demora de pago.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
con la prevención de que es irrecurrible, 
quedándolo en este acto ios demandantes, 
que firman con su Letrado y después de su 
señoría lima. — Doy fe.» '

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Construcciones y Proyectos Ara
goneses”, S. A., en ignorado paradero, se 
expide la presente cédula, para su inserción 
en el “Boletín Oficial" de la provincia, en 
Zaragoza a 10 de octubre de 1985. - El 
Secretario.

Núm. 57.365
Cédula de notificación

Por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo, en autos seguidos bajo el número 466 
de 1985-5, instados por María-Luisa Villota 
Gómez, contra la empresa demandada 
“Kindergarten Los Angeles”, S. L., en 
reclamación de cantidad, se ha dictado en 
fecha 26 de septiembre de 1985 sentencia 
“in voce” con el siguiente fallo:

«Que debo condenar y condeno a la 
demandada “Kindergarten Los Angeles”, 
S. L., a que abone a María-Luisa Villota 
Gómez, por los conceptos salariales recla
mados, 155.317 pesetas, más el 10 % de 
interés por demora en el pago.

Notifíquese esta sentencia, con preven
ción de que es irrecurrible, a las partes, 
quedándolo ahora la actora, quien firma • 

con su Letrado y después de su señoría ilu 
trísima. — Doy fe.» I

Y para que sirva de notificación a 
empresa demandada en ignorado paradef' 
se expide la presente cédula, para su inse 
ción en el “Boletín Oficial” de la provine1 j 
en Zaragoza a 14 de octubre de 1985. " 
Secretario.

Núm. 57.672
Cédula de notificación

En ejecución número 188 de 1985-5, ^ 
pachos en autos número 111 de , j 
seguidos a instancia de Juan-José Pér 
Sáez, contra “Construcciones y Proyect • 
Aragoneses", S. A., se ha dictado la siguien

«Providencia. — limo, señor Mag1^ 
trado, don Juan Piqueras Gayó. . 
Zaragoza a 23 de mayo de 1985. — | 
cuenta, únase a los autos de su razón, y , 
tenor de lo establecido en el artículo 200 
texto refundido de Procedimiento Labor ' 
en relación con el artículo 919 de la v*^nse 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despách^ 
ejecución contra “Construcciones y " a| ; 
yectos Aragoneses", S. A., procediendo 
embargo de sus bienes en cuantía sufic1^ 
para cubrir la cantidad de 187.360 
de principal, según sentencia, más la , 
30.000 pesetas presupuestadas provisio*1. 
mente para costas, sin perjuicio de su hd 
dación en el momento procesal oportua^' 
siguiendo en la traba el orden señalado 
los artículos i .447 y siguientes de la vige” 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense pa 
ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe- 
Ante mí.» u

Y para que sirva de notificación 3 
empresa demandada “Construcciones - 
Proyectos Aragoneses", S. A., en ign°raaa 
paradero, expido la presente en Zarag°z 
14 de octubre de 1985. — El Secretario-

ten 
ele 
no 
do.- 
coi 
se 
alg 
PO! 
Pai 
de 
bae 
el 
sus 
per 
Pre 
la < 
nar 
cas

br, 
POi 
dej] 
val 
en 
ñai 
est; 
Püt 
Pul 
nio 
act

Núm. 58.034
Subasta

El limo, señor don Juan Piqueras Gayó, 
gistrado de Trabajo de la número ' 
Zaragoza y su provincia; .
Hace saber: Que en los autos de eJ^ra 

ción que se tramitan en esta Magistr3* I 
con el número 114 de 1985, a instand3 , 
don Narciso Castelar Giménez, c0 of' 
“Enrique Miret Espoy”, S. A., se ha a^ | 
dado, por providencia de esta fecha, sa^as. , 
pública subasta y por término de ocho o 
los bienes embargados como de la Pr°| 
dad de la parte demandada que, con a| 
respectivas valoraciones, se describir3^, 
final, y a tal efecto se publica para con 
miento de los posibles licitadores: . 6ra

I. Que se ha señalado para la P^' 
subasta el día 2 de diciembre de 1985. P^f 
la segunda, en el supuesto de Q11 je 
desierta la primera, el día 13 de 
1986, y para la tercera, en caso de je 
desierta la segunda, el día 10 de febrer |a 
1986, todas ellas a las 9.00 horas y en l.3 
de audiencia de esta Magistratura, S1 
esta ciudad (plaza del Pilar, 2). j6r8

2. Que para tomar parte en cuaKP 
de las subastas los licitadores habí*1 
consignar previamente en la Mesa 
Magistratura, o en el establecimiento ¡y 1 
nado al efecto, una cantidad igual, P 
menos, al 20 % del valor de los biene^ ny 
se pretendan licitar, sin cuyo requis* 
serán admitidos. - s6

3. Que en la primera subasta n jos 
admitirán posturas que no cubran *3
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eld^38 partFs del ^P0 de la misma, que es 
no e va*oración de los bienes; en la segunda 

se admitirán posturas inferiores a las 
s terceras partes del mismo tipo, pero 

se n *,e . j.a del 25 %, y en la tercera subasta 
a admitirán posturas sin sujeción a tipo 
Do^0, adjud¡cándose los bienes al mejor 
p s or s*. su oferta cubre las dos terceras 
^rtes del tipo de la segunda subasta, pues, 
l s^r inferior, con suspensión de la apro- 
e| l0n del remate se hará saber al deudor 
sus^tv010 o^rec*do’ Para M116 pueda librar 

■■ bienes pagando la deuda o presentar 
prev°-na C,Ue mej°re *a postura, haciendo 
•a c'ílarnenle el oportuno depósito, o pagar 
nar ?tldad °lrecida con promesa de abo
cas C rest.° de Principa* Y costas, en cuyo 

4° se dejaría sin efecto el remate.
bra • ^Ue desde el anuncio hasta la cele- 
p0J'P11 de cualquiera de las tres subastas 
denr ■ ^acerse posturas en pliego cerrado, 
va|(¡,Sltandol° con el importe del 20 % del 
en Pr de *os bienes que se pretendan licitar 
ñ'ina Mesa de esta Magistratura o acompa- 
estah? 61 res8uardo de haberlo hecho en el 
plie ecim,‘ento destinado al efecto, cuyo 
pubf°.Sera at>ierto en el acto del remate al 
mosICfarSe *as Posturas, surtiendo los mis- 
acto C eclos Mué las que se realicen en dicho 

caí i- $ue las posturas podrán hacerse en 
prev ■ de ceder el remate a un tercero, 
prec 9 ° ^molfáneamente al pago del total 
con a° - * remate, ante esta Magistratura y 

6 s*stencia y aceptación del cesionario. 
°biet ^Ue e* depositario de los bienes 
Garc" C su^asta es don Manuel Guerrero 
Pan es’ Con domicilio en Zaragoza (calle 

an"yRuata, 15-17-19).
Jenes que se subastan:

sUpera Ca^a ^uerte’ metálica, de dos cuerpos 
¡nf .puest°s, el superior de seguridad y el 
20nnnr de cierre normal; valorada en 

pesetas.
Púbr Para sirva de notificación al 
proc'P0 en general Y a las partes de este 
Puhr S<) Cn Particular, una vez haya sido 
vincjICado en el “Boletín Oficial" de la pro- 
en |aa X en cumplimiento de lo establecido 
Prese V’8ente legislación procesal, expido el 
19^5 nte en Zaragoza a 11 de octubre de 
Ele' I I Magistrado, Juan Piqueras. 

^cretario.

Núm. 58.035
Subasta

yj °; señor don Juan Piqueras Gayó. Ma- 
Zar^^0 de Trabajo de la número 5 de 
1^ agoza y su provincia;

cióndCe saber: Que en los autos de ejecu- 
Con JUe,Se tramitan en esta Magistratura 
^0n(' kUmero *44 de 1985, a instancia de 
^rtc^ .no Verdejo Zamora, contra “Caoba 
^d0 an‘a de *a Madera", S. A., se ha acor- 
Ptiblj P°r Providencia de esta fecha, sacar a 
¡Os b¡Ca subasta y por término de ocho días, 

dCnfS em^argados como de la propie- 
resPeci U Parte demandada que, con sus 
Hnai *yas valoraciones, se describirán al 

a la* efecto se publica para conoci- । 0 de los posibles licitadores:
^bast. Ue se ha señalado para la primera 
la Se a e* día 2 de diciembre de 1985; para 
des¡er,Unda, en el supuesto de quedar 
19^ a la primera, el día 13 de enero de 
^esie'rb P3™ *a tercera, en caso de quedar 
19^ d a segunda, el día 10 de febrero de 
de '.‘das ellas a las 9.00 horas y en la sala 
estar; ‘jHcia de esta Magistratura, sita en

,udad (plaza del Pilar, 2).

2. Que para tomar parte en cualquiera 
de las subastas los licitadores habrán de 
consignar previamente en la Mesa de esta 
Magistratura, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 % del valor de los bienes que 
pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. Que en la primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la misma, que es 
el de valoración de los bienes; en la segunda 
no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del mismo tipo, pero 
con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo 
alguno, adjudicándose los bienes al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, pues, 
de ser inferior, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que pueda librar 
sus bienes pagando la deuda o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar 
la cantidad ofrecida con promesa de abo
nar el resto de principal y costas, en cuyo 
caso se dejaría sin efecto el remate.

4. Que desde el anuncio hasta la cele
bración de cualquiera de las tres subastas 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositándolo con el importe del 20 % del 
valor de los bienes que se pretendan licitar 
en la Mesa de esta Magistratura o acompa
ñando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo 
pliego será abierto en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho 
acto.

5. Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, 
previa o simultáneamente al pago del total 
precio del remate, ante esta Magistratura y 
con asistencia y aceptación del cesionario.

6. Que el depositario de los bienes 
objeto de subasta es don Narciso García 
Sanjuán, con domicilio en Zaragoza (calle 
de los Molinos, 149, nave 8).

Bienes que se subastan:
Una regruesadora sin marca, número 

7.1.83; valorada en 45.000 pesetas.
Una cepilladora universal, número 5.1.83; 

valorada en 30.000 pesetas.
Y para que sirva de notificación al 

público en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez haya sido 
publicado en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia y en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal, expido el 
presente en Zaragoza a 11 de octubre de 
1985. El Magistrado, Juan Piqueras. 
El Secretario.

Núm. 58.039

Cédula de notificación

En autos ejecutivos número 298 de 1985, 
que en reclamación de despido se tramitan 
en esta Magistratura a instancia de José 
Corbacho Gallardo, contra “Talleres To
rrente", S. A., se ha dictado el siguiente:

«Auto. En Zaragoza a 18 de octubre 
de 1985. — 1 Q) Resultando que en los pre
sentes autos, seguidos ante esta Magistra
tura de Trabajo número 5 con el número 
539 de 1985, recayó sentencia en 12 de julio 
de 1985 por la que se declaró la nulidad del 
despido de José Corbacho Gallardo, cuya 
resolución fue firme y en la que se condenó 
a la empresa demandada “Talleres To- 

trente", S. A., entre otros particulares, a la 
readmisión de dicho demandante, quien 
mediante escrito presentado ante esta Ma
gistratura en 3 de septiembre de 1985 
denunció que no había sido readmitido, 
por lo que se convocó a las partes a compa
recencia, que ha tenido lugar con el resul
tado reflejado en acta.

1 ,e)"" Considerando que habiéndose acre
ditado la falta de readmisión del actor pro
cede resolver como disponen los artículos 
208, 209 y 211 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, declarando extinguida la relación 
laboral en el día de la fecha y fijando la 
indemnización que, toda a cargo de la 
empresa, ha de percibir el actor, más los 
salarios de tramitación hasta el día de la 
fecha.

Vistos los preceptos citados y demás de 
procedente aplicación, su señoría, ante mí, 
el Secretario dijo:

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral en el día de la 
fecha existente entre el demandante José 
Corbacho Gallardo y la empresa demandada 
“Talleres Torrente”, S. A., condenando a 
ésta a que abone al primero los salarios 
dejados de percibir hasta el día de la fecha 
y, además, y en concepto de indemnización 
por la extinción de la relación laboral, la 
suma de 121.320 pesetas.

Así lo acordó y firma el señor don Juan 
Piqueras Gayó. Magistrado de Trabajo de 
la número 5 de Zaragoza y su provincia. 
Doy fe. — Ante mi.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa demandada “Talleres To
rrente”, S. A., que se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente cédula 
para su inserción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia en Zaragoza a 18 de octubre de 
1985. - El Secretario.

Núm. 58.543

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 901 de 1985, 
a instancia de María-Teresa Gracia Láza
ro, en reclamación por despido, contra 
“Promociones Energéticas", S. A., y Fondo 
de Garantía Salarial, se cita a la empresa 
demandada para que comparezca en la sala 
de audiencia de esta Magistratura (sita en 
la plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir a los actos de conciliación 
o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 
3 de diciembre de 1985, a las 12.00 horas, 
advirtiéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
“Promociones Energéticas”, S. A., que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la 
presente cédula, a efectos de su inserción en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 18 de octubre de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 58.042

Cédula de notificación

En ejecución número 361 de 1985-5, des
pachos en autos número 294 de 1985-5, 
seguidos a instancia de Carmen Bueno Cas- 
tejón, contra José-Luis Calejero Zalba, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayó. — En Zaragoza a 
15 de octubre de 1985. — Dada cuenta. 
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únase a los autos de su razón, y a tenor de 
lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de Procedimiento Laboral, en 
relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra José-Luis Calejero Zalba, 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 311.040 pesetas de principal, según sen
tencia, más la de 50.000 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despa
chos precisos.

Notifíquese esta providencia por medio 
de edicto, que se publicará en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada de José-Luis Calejero 
Zalba, en ignorado paradero, expido la 
presente en Zaragoza a 15 de octubre de 
1985. — El Secretario.

Núm. 58.529

Magistratura de Trabajo 
número 6

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 6 en autos seguidos bajo el número 
14 de 1985, instados por Jesús Berbel 
Aíbar, contra la empresa de Gonzalo Polo 
Oliveros, en reclamación por despido, y 
encontrándose la empresa demandada en 
ignorado paradero, se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en la plaza 
del Pilar, 7, de esta capital) al objeto de 
asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el 
próximo día 14 de noviembre, a las 10.30 
horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada, se inserta la presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 23 de octubre de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 58.547

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Sevilla

Por el limo, señor don Manuel Povés 
Rojas, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 8 de esta capital y su provincia, se ha 
dictado providencia en los autos número 
107 de 1985, por la que se manda citar a la 
empresa “Laboratorios Artiach", S. A., 
para que comparezca ante esta Magistra
tura a los actos de ley el día 21 de noviem
bre de 1985, a las 11.30 horas, advirtiéndole 
que es única convocatoria, debiendo con
currir con todos ios medios de prueba de 
que intente valerse, sin que se puedan sus
pender los actos por falta injustificada de 
asistencia de la demandada.

Y para que conste y sirva de notificación 
y citación en forma a la empresa “Labora
torios Artiach”, S. A., por ignorarse el 
domicilio y paradero de la misma, pongo el 
presente en Sevilla a 21 de octubre de 1985. 
El Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 58.561

A I N Z O N

A efectos y plazo reglamentarios se 
encuentran expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las orde
nanzas fiscales de exacciones municipales 
para 1986, que se detallan a continuación:

Ordenanzas que se modifican
- Licencias urbanísticas.

Apertura de establecimientos.
— Servicios de cementerio.
— Servicio de recogida domiciliaria de 

basuras.
— Ocupación de terrenos de uso público 

por mesas, sillas, etc.
Industrias callejeras y ambulantes.
Rodaje y arrastre de vehículos que no 

se encuentren gravados por el impuesto 
municipal sobre la circulación.

Prestación de los servicios de alcan
tarillado.

- Suministro municipal de agua.

Ordenanzas de nueva creación
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa 

por entradas de vehículos a través de las 
aceras y las reservas de vía pública para 
aparcamiento exclusivo, carga o descarga 
de mercancías de cualquier clase.

Ordenanza con fin no fiscal sobre 
tenencia de perros.

Ainzón a 24 de octubre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 58.557

LA ALMOLDA

Se encuentra expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta para el servicio 
de recogida de basuras del ejercicio de 
1986, aprobado en sesión ordinaria de 21 de 
octubre de 1985. El acto de la subasta ten
drá lugar en el salón de actos de la Casa 
Consistorial, transcurridos quince días hábi
les de la publicación del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a las doce 
horas. El plazo de presentación de plicas 
finalizará a las doce horas del día anterior 
hábil a la celebración de la misma.

La Almolda a 22 de octubre de 1985. - 
El Alcalde.

Núm. 58.558

LA ALMOLDA

Aprobado inicialmente por este Ayun
tamiento, en sesión ordinaria de 21 de 
octubre de 1985, expediente de modifica
ción de ordenanzas fiscales para el ejercicio 
de 1986, se expone al público por el plazo 
de treinta días, contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, para presenta
ción de reclamaciones y sugerencias.

Ordenanzas que se modifican:
Cuota de pastos comunales.
Recogida de basuras.
Servicio de abastecimiento de agua.
Parcelas.
Agregados.
Servicio público de pesadas en báscula 

municipal.
La Almolda a 22 de octubre de 1985. — 

El Alcalde.

Núm. 58.559

L A Y A N A
Ha sido aprobado definitivamente P0/ 

este Ayuntamiento el presupuesto munlJC 
pal ordinario para 1985, por un importe 
2.500.000 pesetas, nivelado en 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 557.100. 
2. Impuestos indirectos, 230.000. 
3. Tasas y otros ingresos, 844.900.
4. Transferencias corrientes, 846.OÜU' 
5. Ingresos patrimoniales, 22.000. 
Total ingresos, 2.500.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes: . 
I. Remuneraciones de personal, 65.3.o 
2. Compra de bienes corrientes y 

servicios, 1.472.186. 1 
4. Transferencias corrientes, 54.000.

B ) Operaciones de capital: 
9 . Variación de pasivos financie*"05 

320.000.
Total gastos, 2.500.000 pesetas. g| 
Layana a I de octubre de 1985. 

Alcalde.
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Núm. 58.560

T R A S M O Z

Aprobada por este Ayuntamiento 
Ordenanza reguladora de las contribuc 
nes especiales, se encuentra expuestat¡), 
público en la Secretaría de este Ay0*1.^ 
miento durante quince días, a fin de p0°6, 
ser examinada por cuantas personas 1° 
seen y presentar los interesados cua*1 
reclamaciones estimen oportunas. 

Trasmoz, 22 de octubre de 1985. 
Alcalde, León Gil García.
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Núm. 58.562

U T E B O
Cumplidos los trámites reglamentar^ 

se anuncia concurso para la adjudica 
del Servicio de Recaudación Municip3* f 
sus períodos voluntario y ejecutivo. I f 
gestión directa, de los valores a cobrar I 
recibo y certificaciones de débito. a

El tipo de licitación se fija en el 2,50 
la baja, en concepto de premio de c°bra,|jir 
de las cantidades que se ingresen. E* a | 
dicatario percibirá, ademásja mitad 0° ell 
recargos de los ingresos que reahc 
período ejecutivo. en-

E1 contrato durará cinco años, con 
zando el 1 de enero de 1986 y finalizan0 
31 de diciembre de 1990, y se conside 
prorrogado en caso de que alguna 0 
partes no lo denuncie. , (eCr

El pliego de condiciones y demás an‘ je 
denles que interese conocer estará0 (3- 
manifiesto en la Secretaría del Ay° ¿c 
miento durante los día laborales y ho*"' 
oficina. . elitc

Los licitadores consignarán previatn.^ 
en la Depositaría municipal o en Ia 
General de Depósitos o en sus sucur 
en metálico y en concepto de garantía 
visional, la cantidad de 373.730 PeSv3|0' 
equivalente al 5 % del importe de 
res a realizar, según el promedio del u 
bienio que asciende a 7.474.599 peseta- •

^o.
^er 

fecl|!ll, 

?°vic 

dal1*1 

r.niac 

ís 
sVur 
6dic 
$ de 

. Lo’1 
e|°c
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El adjudicatario estará obligado a consti- 
. como garantía definitiva, el 10 % de la 

^clonada cifra.
que^.Pr0?08*0*00^, con sujeción al modelo 
Secr - a* se *ndica, se presentarán en la 
hora6 ar’a d6* Ayuntamiento durante las 
día • °^cina> de 10.00 a 13.00, desde el 
anunl^Ulente a* de *a publicación de este 
ceUk010 *13813 e* anterior señalado para la 

ración del concurso.
oficinaPertUra de P*'cas se verificará en las 
hora ^ *a CQrponición, a las 12.00 
veint dC* dla s*gu*ente al en que se cumplan 
puh|¡e’ a,contar del inmediato al de la 
cial” ^aC?°n de* anuncio en el “Boletín Ofi- 
| de la provincia.

entendOS *Os P*azos Y fechas que se citan se 
gl aerán referidos a días hábiles.

ninoiC<1ncurso que se anuncia no precisa de 
suna autorización.

Alcalde0’ de octubre de 1985. — El

cieros-

B1

ato |a 
buci°: 
:sta a1 
vud*3 
"poder 
|od£' 

uanta'

-Bl

Mode lo de proposición 
en, °n...... vecino de........ , con domicilio 
ideniiá’. Er°y>sto de documento nacional de 
día ad número......, expedido en....... . el 
de con jde......^e.......enterado del pliego 
adjUd ^lc*ones por el que ha de regirse la 
^UnicCaC*^n de' Servicio de Recaudación 
directa^8* y Agente Ejecutivo por gestión 
cotTip8 de* Ayuntamiento de Utebo, se 
esiricta)rn®te 3 Prestar dicho servicio, con 
cione/ sujec*ón a las mencionadas condi- 
preni¡' POr e* precio de ...... por 100 de 
le Co 0 de cobranza en voluntaria y lo que 

Qfr^Puud3 en ejecutiva.
ción Ce además, en relación con la condi

n quinta
(Fecha, y firma del proponente.)

^CcioN SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA
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Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 58.483
JUZGADO NUM. 1

llrT10. sefi
Fern.- Or don Vicente García-Rodeja y 
húr» andez. Juez de primera instancia del 

, Hace'0ú deZara8°za’
echad' saber: Que por resolución de esta 

Seha|aJClada en procedimiento de quiebra, 
^^idn0 C°n e* uúmero 109 de 1984, pro- 
noM)re POr e* Procurador señor Isiegas, en 

"v rePresentación de la entidad mer- 
laJes Politur”, S. A., contra la enti- 

“Olajes Mosela”, S. L., repre- 
• rdena ?°r e* Procurador señor Alamán, he 
i*Cree(j 0 c*tar por edictos a todos los 
?lio de rCS de *a quebrada que tengan domi- 

• JuntSConoc'do, a fin de que concurran a 
v ^Íc q 3^6 acreedores para la elección de 
li de „ e.*a quiebra, que se celebrará el día 

e ^'embre próximo y hora de las 
d 91° 3 Sa*a audiencia de este Juzgado. 

lod¡?e Se hace público en cumplimiento 
ye Enju paesto en el artículo 1.342 de la Ley 

b^^'amiento Civil.
j 'hil nen Zaragoza a veintiuno de octubre 
luezi Pecientos ochenta y cinco. — El 
trio Cente García-Rodeja. — El Secre-

Núm. 58.488

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.284 

de 1983, a instancia de “Industrias de la 
Madera Manuel Tramullas”, S. A., repre
sentada por el Procurador señor Puerto, y 
siendo demandada Comunidad civil de pro
pietarios de Doctor Cerrada, núms. 7-13, 
con domicilio en paseo de la Independencia, 
núm. 23, de Zaragoza, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de ésta, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios 
de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se ha suplido la falta de títulos con la 

certificación de cargas aportada a los autos.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 29 de noviembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y que
dar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 20 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 24 de enero de 
1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana 33. — Vivienda C, en tercera 

planta zaguán o escalera 2. Tiene 65,12 
metros cuadrados construidos y una cuota 
de 0,4975 %. Linda por su izquierda con 
piso B y patio. Forma parte de la casa 
número 7 de la calle Doctor Cerrada, de 
Zaragoza. Es la finca registral número 44.053, 
inscrita al tomo 1.866, folio 76. Valorada en 
3.600.000 pesetas.

Urbana 48. Vivienda B, en planta pri
mera, escalera 3, de la casa sita en la calle 
Doctor Cerrada, número 7, de Zaragoza. 
Tiene una superficie construida de 97,90 
metros cuadrados y una cuota de comuni
dad de 0,7478 %. Linda por su derecha con 
hueco de ascensor y calle Doctor Cerrada. 
Es la finca registral número 44.083, inscrita 
al tomo 1.866, folio 164. Valorada en 
5.850.000 pesetas.

Urbana 101. — Vivienda D, en cuarta 
planta, escalera 5, de la casa número 7 de la 
calle Doctor Cerrada, de Zaragoza. Tiene 
una superficie de 95,06 metros cuadrados 
construidos y una cuota de 0,7261 %. Linda 
por su fondo con patio y piso D de la esca
lera 6. Es la finca registral número 44.189, 
inscrita al tomo 1.869, folio 13. Valoradaen 
4.800.000 pesetas.

Urbana 107. — Vivienda letra E, en la 
quinta planta de la casa número 7 de la calle 
Doctor Cerrada, de Zaragoza. Tiene una 
superficie de 65,12 metros cuadrados cons
truidos y una cuota de comunidad de 
0,4975 %. Linda por su derecha conpiso B y 
patio. Es la finca número 44.201, inscrita al 
tomo 1.869, folio 59. Valorada en 3.600.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Juez. — 
El Secretario.

Núm. 58.491

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número I 
de Zaragoza; .
Hace saber: Que en autos número 1.145 

de 1983, a instancia de “Industrias de la 
Madera Manuel Tramullas”, S. A., repre
sentada por el Procurador señor Puerto, y 
siendo demandada Comunidad civil de pro
pietarios de Doctor Cerrada, núms. 7-13, 
con domicilio en paseo de la Independencia, 
núm. 23, de Zaragoza, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de ésta, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios 
de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se ha suplido la falta de títulos con la 

certificación de cargas aportada a los autos.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 29 de noviembre pró
ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y que
dar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 20 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 24 de enero de 
1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana 25. — Vivienda C, en la planta 

primera de la escalera o zaguán 2. Tiene 
65,12 metros cuadrados construidos y una 
cuota de 0,4975 %. Linda por su izquierda 
con piso B y patio. Forma parte de la casa 
número 7 de la calle Doctor Cerrada, de 
Zaragoza. Es la finca registral 44.037, ins
crita al tomo 1.866, folio 1. Valorada en 
3.450.000 pesetas.

Urbana 3. — Local número 2, en planta 
baja de la casa número 7 de la calle Doctor 
Cerrada, de Zaragoza. Tiene una superficie 
útil de 52,25 metros cuadrados y como 
anejo, en la planta de sótano primero, 61,60 
metros cuadrados útiles. Su cuota de comu
nidad es de 1,2861 %. Es la finca registral 
43.993, inscrita al tomo 1.865, folio 60. 
Valorada en 5.900.000 pesetas.

Urbana 37. — Vivienda C, en la planta 
cuarta de la escalera 2 de la casa número 7 de 
la calle Doctor Cerrada, de Zaragoza. Tiene 
65,12 metros cuadrados construidos y una 
cuota de 0,4975 %. Linda por su izquierda 
entrando con piso B y patio. Es la finca 
registral 44.061, inscrita al tomo 1.866, folio 
102. Valorada en 3.600.000 pesetas.

Urbana 72. — Vivienda B, en planta ter
cera de la escalera 4 de la misma casa 
número 7, en la calle Doctor Cerrada, de 
Zaragoza. Tiene 54,06 metros cuadrados 
construidosy una cuota deO,4129 %. Linda 
por su derecha con el patio. Es la finca 44.131, 
inscrita al tomo 1.867, folio 146. Valorada 
en 2.850.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Juez. — 
El Secretario.
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Núm. 58.485

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 36-B de 

1984, a instancia de “Hugo Alava”, S. A., 
representada por el Procurador señor Sancho 
Castellano, y siendo demandada “La Indus
trial Mondragonesa”, S. A., se ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de ésta, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios 
de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 29 de noviembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y que
dar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 27 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 23 de enero de 
1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Urbana. — Fábrica de cubiertos, cu

chillos, etc., sita en término de Lagarra, 
jurisdicción de Mondragón; consta de dos 
plantas, de 1.197 metros cuadrados la pri
mera y 538,10 metros cuadrados la segunda; 
el piso bajo está destinado a maquinaria y 
almacén, principalmente, y el piso alto a 
oficinas, almacén de obra elaborada, ele
mentos industriales y otros. Al Sur de este 
edificio, y en toda su largura, hay una faja de 
terreno de 3 metros de ancho, con una 
superficie total de 132 metros cuadrados, 
donde hay unas construcciones auxiliares; a 
Oriente del edificio, y ocupando toda su 
anchura de 23,50 metros cuadrados más los 
3 metros del pasillo que ocupa la faja ante
riormente descrita, hay levantado un edifi
cio auxiliar de la fabricación, con una exten
sión de 263,82 metros cuadrados; a Poniente 
del edificio principal, entre éste y el paseo de 
la Estación, queda una superficie de 248,48 
metros cuadrados, y al Norte del edificio 
mencionado queda otra faja de terreno, 
también de la misma finca, de unos 540 metros 
cuadrados. Se encuentra inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Vergara, Ayunta
miento de Mondragón, libro 57 del mismo, 
folio 161, finca número 1.557-N. Valorada 
en 20.000.000 de pesetas.

2. Rústica. — Heredad llamada “Valde- 
solo”, en el término de Saldiste, jurisdicción 
de Mondragón, que linda: por el Este, con el 
río Deva; Sur, con heredad de Domingo 
Abasólo; Oeste, con fábrica de “La Indus
trial Mondragonesa”, camino de servidum
bres por medio, y por el Norte, con resto de 
la finca de que se segrega, propiedad de 
“Elma”. Tiene una superficie de 2.797 metros 
cuadrados. Se encuentra inscrita en el Regis
tro de Vergara, libro 35 de Mondragón, 

folio 6 5, finca 1.639-N. Valorada en 8.000.000 
de pesetas.

3. Urbana. - Vivienda de la derecha 
entrando, de la planta baja del edificio seña
lado con el número 60, al sitio de San 
Andrés, jurisdicción de Mondragón, nú
mero 3; tiene una superficie de 79,89 metros 
cuadrados y es de tipo M. A. Linda: por un 
frente, derecha y espalda, con vuelo de los 
linderos generales del edificio, y por la dere
cha, con hueco de la escalera y vivienda de la 
otra mano. Tiene una participación en los 
elementos comunes del edificio de ocho cen
tésimas. Se encuentra inscrita en el Registro 
de Vergara, libro 68 de Mondragón, folio 
186, finca 3.242-N. Valorada en 2.250.000 
pesetas.

4. Urbana. — Vivienda izquierda del 
quinto piso, número 11, del edificio número 
15, grupo “Santa Teresa", polígono 33 de 
Mondragón, que tiene una superficie cons
truida de 69,29 metros cuadrados, y linda: 
Norte, Sur y Este, con vuelo de los linderos 
generales de la casa, y Oeste, vivienda de la 
otra mano y hueco de la escalera. Tiene una 
participación en relación al edificio de ocho 
centésimas y un tercio. Valorado en 2.000.000 
de pesetas.

5. Urbana. — Parcela de terreno en 
Mondragón, que ocupa 2.296 metros cua
drados, y linda: Noroeste, con “La Indus
trial Mondragonesa”, S. A.; Nordeste, con 
“Gamei", S. L., y Sudeste y Sudoeste, carre
tera. Se encuentra inscrita en el Registro de 
Vergara, libro 146 de Mondragón, folio 123, 
finca 7.994-N. Valorada en 7.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 58.498

JUZGADO NUM. 2

Don César Dorel Navarro, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos seguidos 

ante este Juzgado, a los que luego se hará 
mención, se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«En Zaragoza a 17 de octubre de 1985. 
El limo, señor don César Dorel Navarro, 
Magistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de Zaragoza, en 
nombre de S. M. el Rey, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de menor cuantía 
(embargo preventivo) seguidos con el número 
296 de 1985-A, a instancia de “Mercados 
Centrales de Abastecimiento de Zaragoza", 
S. A. (“Mercazaragoza”), con domicilio en 
esta ciudad (barrio de Cogullada, sin 
número), representada por la Procuradora 
de los Tribunales doña Ana Vallés Varela y 
asistida del Letrado don Carlos Palacios, 
contra “Servazaragoza”, S. A., cuyo domi
cilio se hace constar desconocido, y que no 
ha comparecido en autos, sobre reclama
ción de cantidad y otros extremos, y...

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por “Mercados Centrales de Abas
tecimiento de Zaragoza", S. A., debo con
denar a la demandada “Servazaragoza", 
S. A., a que abone a la actora la cantidad 
de 2.847.786 pesetas, más los intereses lega
les desde la interpelación judicial hasta su 
completo pago. Asimismo debo declarar 
rescindido el contrato suscrito el 28 de abril 
de 1983 entre los ahora litigantes, decla
rando la plena propiedad de la actora sobre 
la nave y las instalaciones fijas y no des-

B. O. P. Zaragoza.— 

montabies existentes en terrenos propiedad 
de “Mercazaragoza", S. A., en virtud de 
antedicho contrato, y todo ello con expresa 
imposición a la demandada de las costa 
causadas en el presente procedimiento, 
dada su rebeldía, notifíquesele esta resoiu 
ción en la forma legal. . . • .

Asi por esta mi sentencia, definitiva' 
mente juzgando, lo pronuncio, mando . 
firmo. — César Dorel.» (Rubricado.)

La anterior sentencia no es firme y c°n 
tra ella puede interponerse recurso de ap 
lación en término de ocho días para ante 
Audiencia Territorial, personándose en 
procedimiento con Abogado y Procurado ■

Y para que sirva de notificación a ,
demandada, expido el presente en 
goza a veintidós de octubre de mil 
cientos ochenta y cinco. — El Juez, 
Dorel. — El Secretario.

nove- 
César

Núm. 58.486

JUZGADO NUM. 3
El Juez de primera instancia del número 3 

de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en autos ejecutivos nu 

mero 1.717 de 1984-A, a instancia de “Bañe 
Atlántico", S. A., representada por el Pr 
curador señor Sancho Castellano, y sien 
demandada “Bodegas y Destilerías”, S. A’ 
se ha acordado librar el presente y su pub 
cación por término de veinte días, am1 
ciándose la venta pública de los bien 
embargados como de la propiedad de es _ 
que con su valor de tasación se expresar - 
en las siguientes condiciones: . 6

1 .a Para tomar parte deberá consignar | 
previamente el 20 por 100 de dichos preci 
de tasación. - .

2 .a Se admitirán posturas por escr*t0’je| 
sobre cerrado, depositado en la Mesa 
Juzgado con anterioridad a iniciarse | 
licitación. .

3 .a Dicho remate podrá cederse a terc6.a¿
4.a Tendrá lugar en este Juzgado, a 

diez horas de las siguientes fechas: ,,
Primera subasta, el 3 de diciembre p 

ximo; en ella no se admitirán posturas i» 
riores a las dos terceras partes de dic 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 9 
dar desierta en todo o en parte, seg11 n 
subasta el 8 de enero de 1986; en ésta $ 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
avalúos. De darse las mismas circunst 
cias, tercera subasta el 31 de enero de 19s ’• 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: . «
I. Ochenta pipas de roble, para V1 ’ 

vacías, de 225 litros de capacidad, " 
“bordelesa”; en 240.000 pesetas. , eZ 

2. Una prensa hidráulica, marca "l .j . 
Romero", de unos 6.000 kilos de capac' 
en 100.000 pesetas. .inOO

3. Una bomba marca“Torino", de i*' 
litros por hora; en 30.000 pesetas.

Total, 370.000 pesetas. |bre
Dado en Zaragoza a veintiuno de od, 

de mil novecientos ochenta y cinco. 
Juez. — El Secretario.

Núm. 58.475

JUZGADO NUM. 4
Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado^ 

del Juzgado de primera instancia nu 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

cargo se tramita expediente de sUSPe^‘rl10' 
de pagos número 216 de 1985-B, Pr°

vid° , 
doña 
nomh 
Autc 

se ha 
hterall 
. «Ay 
brede

Res 
^spej 
Autc 

Cados 
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donHPMr a Procuradora de los Tribunales 
nomhNatlV^ad-Isabel Bonilla Paricio, en 
"Aut 16 y representación de la entidad 
se ha0^3^8 Em*tes" $• L., en cuyos autos 
literal dlctad° la resolución que, copiada 

Rímente, dice así:
bredUl|0Q^^*' — taragoza a 19 de octu- 

ReC । 5. — Dada cuenta y,
susPeSU tand° que declarada en estado de 
“AutA81011 de pagos la entidad mercantil 
^dos?3*^8 Pm*tes” $• L., fueron convo- 
celebr ^.^eedores a Junta general, que se 
tencia0,6; d*a de los corrientes, con asis- 
crédi, C *os acreedores de aquella cuyos 
Pesetas SUmaro,n la cantidad de 13.033.440 
luida l’ declarándose legalmente consti- 
VoiacjA* ‘ Unta* en la que fue sometido a 
Pensa „n ^.convenio presentado por la sus- 
VeniQ nn d^cho acto en sustitución del con- 
a votP^divo y, una vez leído y sometido 
todne ^Clon. lo votaron favorablemente

ResuT aSÍStentes;
nio vot ^do que la proposición de conve- 
ral sigu3d“t favorablemente es del tenor lite-

^Pone1^0' Ernites”, S. L., pagará el 
^^irn ’a113* de sus créditos en el plazo 
^cha er dC tres añ°s’ a contar desde la

CSte convenio adquiera fir- 
P°rceñtajed*ante los siguientes conceptos y 

años „^e harán efectivos en el plazo de dos 
l°dos |0°n se*.s rneses de carencia inicial, 
^echo V/édilos Preferentes que gozan del 
tr° abondC ahstención, mediante veinticua- 

g) °s, mensuales, iguales y sucesivos. 
livos en °S réditos comunes se harán efec- 
les Oom tres.anualidades y con los siguien- 

^1 pontajes:
a* fihai?^lizar el Primer semestre, el 16,66 %; 
r hna]i/ar e* segundo semestre, el 16,66 %;

• aÜza/ar C* tercer semestre, el 16,66 %; al 
a|jz r e' cuarto semestre, el 16,66 %; al 

'Alizar । tluinto semestre, el 16,66 %; al 
. Segund SCXt0 semestre. el 16,70 %.

Cl*yos p , Las cantidades adeudadas y 
riorrner)^°.s se proponen en la forma ante- 
a*^no 6 "Cicada no devengarán interés

I/ ^cui^0^ entidad suspensa se reserva 
C|alnieni, de anticipar, totalmente o par- 
h^suita pagos Propuestos.
pho ndo que ha transcurrido el tér- 
°r,huia Och° días, dentro del cual podría 
t^^nio86 •oPosición a la aprobación del 
rctUad ’ $ln haberse presentado escrito ni 
lries; 0 comparecencia alguna a tales 

c^e ap^k311^0 q116 en consecuencia pro- 
d^o ora ar e* mencionado convenio, tal 
^Plio h  e,?a e* artículo 17 de la Ley de 22 

t v'stosde l92.2;
°b^e Ren* art,culo citado y demás precep- 

sen Cr3* y Pertinente aplicación, 
ih^strad' d°n Santiago Pérez Legasa, 
dí^’tt'cia11)- ^uez de* Juzgado de primera 

Jo; numero 4 de los de Zaragoza, 
b| e apr
Ce^c,UeUe i el convenio votado favora- 
p. en *a Junta general de acreedores

de 1° e* e^Pediente de suspensión de 
de| tra a entidad “Autocares Emites”, 

reSen|SCr*l° en e* segundo resultando 
V ha C’ y se °rdena a los interesados 

r reso|3r por hágase pública la pre- 
hJ'iar^p Ución por medio de edictos, que 
*e$VSe ¡n.n *os sitios públicos de costum- 

del Psr a3r3n en *os “Boletines Oficia- 
Pr^ción 3do y de la provincia, y para su 

vincia pP e* Registro Mercantil de la 
’ 'brese mandamiento por dupli-

cado, a efectos de la cancelación de la ano
tación preventiva causada en méritos de 
este expediente; particípese asimismo de 
oficio a los demás Juzgados de primera ins
tancia, de distrito y Magistraturas de Tra
bajo de esta capital; cesen los interventores 
judiciales nombrados en este expediente, 
y llévese testimonio del presente a los autos 
originales.

Así por este auto lo pronuncio, mando y 
firmo. - Santiago Pérez Legasa.» (Rubri
cado.)

Y para que sirva de notificación en forma 
a las personas a quienes pueda interesar, 
expido y firmo el presente en Zaragoza a 
diecinueve de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Magistrado, San
tiago Pérez. — El Secretario.

Núm. 58.478

JUZGADO NUM. 4

Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo ordenado 

en resolución de esta fecha dictada en expe
diente de quiebra necesaria señalado con el 
número 1.377 de 1984-B, promovido por el 
Procurador señor San Pío, en nombre y 
representación de “Torras Herrería y Cons
trucciones", S. A., contra la entidad “Fera- 
gón”, S. A., he ordenado citar por edictos a 
todos los acreedores de la quebrada, cuyo 
domicilio se desconoce, a fin de que concu
rran a la Junta de acreedores que se cele
brará el próximo día TI de noviembre en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, quinta planta), a 
las 16.30 horas, al objeto de proceder a la 
elección de síndicos de la quiebra.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. El 
Juez de primera instancia, Santiago Pérez. 
El Secretario.

Núm. 58.492

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 755-C 

de 1985, a instancia de “Koala Interna
cional", S. A., representada por el Procura
dor señor Peiré, y siendo demandada Pilar 
Royo Ruiz, domiciliada en Zaragoza (paseo 
María Agustín, 3,“Joyería Basterra”), se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de ésta, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios 
de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a El rematante de los derechos de tras

paso del local de negocio que se subasta 
contraerá la obligación de permanecer en el 
local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de un 
año, y destinarlo durante ese tiempo a nego
cio de la misma clase al que se venía 
ejerciendo.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 29 de noviembre pró
ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y que
dar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 23 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 15 de enero de 
1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Dos candelabros de cristal, marca 

“Strass”, de tres brazos cada uno, estilo vela; 
en 24.000 pesetas.

2. Seis vajillas completas, de cincuenta y 
cuatro piezas cada una, alemanas e italia
nas; en 150.000.

3. Seis lámparas de sobremesa, de cris
tal y metal; en 18.000.

4. Seis cristalerías de cuarenta y ocho 
piezas, de marcas alemanas y nacionales; en 
70.000.

5. Cinco marcos de plata, de distintos 
tamaños y formas; en 20.000.

6. El derecho de traspaso de local comer
cial dedicado a joyería, sito en el paseo 
María Agustín, 3, bajo, denominado “Joye
ría Basterra"; en 500.000 pesetas.

Total, 782.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de octubre 

de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 58.493

JUZGADO NUM. 4

Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramita juicio ejecutivo con el 
número 871 de 1985-B, instado por el Pro
curador señor Peiré, en nombre y represen
tación de “Lurgáin”, S. A., contra “Firmes, 
Construcciones, Obras Públicas", S. A. 
(“Ficopsa"), sobre reclamación de canti
dad, en los que he acordado citar de remate 
por medio del presente a la citada deman
dada, concediéndole el término de nueve 
días para que se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución, si le conviniere, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, habiéndose prac
ticado el embargo de sus bienes sin el pre
vio requerimiento de pago, por ignorarse su 
paradero.

Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Santiago Pérez. — El Secretario.

Núm. 58.476

JUZGADO NUM. 5

El limo, señor don Antonio Hernández de 
la Torre Navarro, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 5 
de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos sobre eficacia civil de sentencia 
canónica número 384 de 1985-B, a instan
cia de doña Carmen García Cruz, represen
tada por el Procurador señor San Pío Sie
rra, contra don Jesús-Sacramento Naval 
Avilés, que se encuentra en paradero des
conocido, al cual, por medio del presente, 
se le da audiencia por nueve días para que 
pueda formular oposición en cuanto a las 
pretensiones de su esposa, significándole 
que durante el expresado término quedan
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los autos de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Juez, Antonio Hernández de la Torre. — 
El Secretario.

Núm. 58.477

JUZGADO NUM. 6
Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 

Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan los autos número 103 de 
1981-B, sobre divorcio, ejecución de lo 
resuelto, instados por José-Luis ErcillaTomé, 
representado por el Procurador señor Andrés 
Laborda, contra Maria-Carmen Monterde 
Muela, representada por el Procurador señor 
San Pío Sierra, en los que, en virtud de lo 
acordado por providencia de esta fecha, se 
anuncia por medio del presente edicto la 
venta en pública subasta de los bienes que 
luego se dirán, embargados a José-Luis 
Ercilla Tomé, señalándose a instancia del 
ejecutante las tres subastas del siguiente 
modo:

Primera subasta: Tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado (sito en la calle 
Costa, número 8, de esta ciudad) el próximo 
día 20 de noviembre del presente año, a las 
doce horas, sirviendo de tipo la cantidad de 
300.000 pesetas.

Segunda subasta: De no haber postor en 
la primera subasta, se señala segunda subasta, 
la que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado (sito en la calle Costa, número 8, 
de esta ciudad) el próximo día 16 de diciem
bre del presente año, a las doce horas, sir
viendo de tipo para esta segunda subasta la 
cantidad de 225.000 pesetas.

Tercera subasta: De no concurrir postor a 
la segunda subasta, se señala tercera subasta, 
la cual tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado (sito en la calle Costa, número 8, 
de esta ciudad) el próximo día 13 de enero de 
1986, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones de las subastas:
Primera. — En los remates no se admiti

rán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Segunda. — En todas las subastas, desde 
el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición cuarta, o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho 
acto.

Tercera. — Las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El 

rematante que ejercitare esta facultad habrá 
de verificar dicha cesión mediante compare
cencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate.

Cuarta. — Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Bienes objeto de las subastas:
Un coche marca “Ford", modelo “Escort”, 

matrícula Z-3826-P, propiedad de José-Luis 
Ercilla Tomé.

Y para que sirva de anuncio en forma de 
las tres subastas señaladas, se expide el pre
sente en Zaragoza a diecisiete de octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco. -- El 
Magistrado-Juez, Manuel-María Rodríguez. 
El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 58.555

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
2.158 de 1985 he acordado citar en el “Bole
tín Oficial” de la provincia a Manuel Ferrer 
Cano, de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en la plaza del Pilar, 
número 2, tercera planta) el día 27 de 
noviembre próximo y hora de las 1 LOO, al 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas 
por estafa, en calidad de denunciado, 
debiendo hacerlo con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza a veintitrés de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secre
tario.

Núm. 58.479

JUZGADO NUM. 4

Doña María-Dolores Ladera Sáinz, Secre
taria del Juzgado de distrito número 4 de 
Zaragoza;
Certifica: Que en autos de juicio verbal 

civil número 351 de 1985, seguidos a ins
tancia del Instituto Nacional de la Salud, 
representado por el Procurador don José- 
Ignacio San Pío.y Sierra, contra don Ata- 
nasio Fernández Giménez, sobre reclama
ción de cantidad, ha recaído sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de 
octubre de 1985. — El señor don Luis

Blasco Doñate, Juez del Juzgado de di 
trito número 4 de los de esta ciudad- 
habiendo visto los presentes autos de juici 
verbal civil número 351 de 1985, seguido^ 
instancia del Instituto Nacional de 
Salud, representado por el Procurador do 
José-Ignacio San Pío y Sierra, centrad 
Atanasio Fernández Giménez, may°r |:0 
edad y vecino de esta ciudad, con dormcl 
en calle Unceta, número 36, entrcSlLee|. 
izquierda, en situación procesal de reo 
día, y...

Resultando...
Considerando... Jj
Fallo: Que estimando la demanda forí"i0 

lada por el Procurador don José-lgna 
San Pío y Sierra, en nombre y represen 
ción del Instituto Nacional de la Sal , 
contra el demandado don Atanasio f 
nández Giménez, debo condenar y je 
a éste a pagar al demandante la cantidad 
14.658 pesetas, más los intereses 
dicha suma desde la interpelación judio • 
e imponiéndole las costas del juicio.,, a|

Notifíquese la presente resolución ,^ 
demandante y si en el plazo de cinco 
no solicitare que se haga notificación P 
sonal al demandado, en el caso de 
ser localizado, hágase al mismo con*O:ui. 
dispone el artículo 769 de la Ley de enj 
ciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo. — Luis Blasco Dona • 
(Firmado y rubricado.) .

Y para que conste y sirva de notifica 
al demandado don Atanasio Fernanra, 
Giménez, actualmente en ignorado p 
dero, y su inserción en el “Boletín OHc 
de la provincia, expido y firmo el pres 
en Zaragoza a diecinueve de octubre d^eta. 
novecientos ochenta y cinco. — La Sec 
ria, María-Dolores Ladera.

Núm. 58.552

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación 
, ,e |a

En providencia dictada en el día 
fecha enjuicio verbal de faltas númefo |n 
de 1985 se ha acordado citar en el ‘ hijCi' 
Oficial” de la provincia a “Affiche, । 11 ,er0 
dad Exterior”, S. A., de ignorado para 
y que antes lo tuvo en Madrid, Pa'acn la 
comparezca ante este Juzgado (sito 6j 
plaza del Pilar, número 2, cuarta |a$ 
día 5 de diciembre próximo y hora jC 
10.20, ai objeto de celebrar juicio vcrDe(jio5 
faltas, debiendo comparecer con los m ^Zi 
de prueba de que intente valerse, y, a 
hacerle el ofrecimiento de acción6^ 
determina el artículo 109 de la L 7 
Enjuiciamiento Civil. ,e

Zaragoza a veintitrés de octubre ^c(C. 
novecientos ochenta y cinco. — E* I 
tario.
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